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elTATORIO GARANT/A DEAUDIENCIA

•
En ,Macuspana, Tabasco a 12 de Julio del 2010.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16 Y 115 fracción 111 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 66, 67 Y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
218,219,221,226,227,228 Y 229 de la Ley Org~nica Municipal.

Así mismo en cumplimiento a lo establecido por los artículos 75, 78, 79, 90, 92, 9394 Y 98 del Código de
Procedimientos' Penales Vigentes para el Estado de Tabasco, de manera supletoria tal como lo ordena el
numeral 45 de la Ley de Responsabllidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, se cita a
Usted para que comparezca con original y copia fotostátlca de su credencial de elector en las oficinas que
ocupa la Contraloría Municipal, ubicadas en el segundo piso del Palacio Municipal de esta localidad, el día
VEINTIDÓS DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ A LAS DIEZ HORAS (10:00AM). Lo anterior con el objeto de que
declare sobre los hechos ocurridos entre ~I Agente de Transito Francisco Diaz Díaz y el ciudadano Luces
Chable Cardeño, el día 26 de Noviembre del 2009, en las calles Francisco y Madero yJosé N, Rovirosa, toda
vez que el Agente de Transito Francisco Diaz Díaz. lo nombrara como testigo en su comparecencia del día
seis de Noviembre del dos mil nueve. - - - - • - - - - - - - - - - - - _- - • _- • • • • __
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Se le apercibe que de no comparecer en la fecha, hora y lugar precisado, se le tendrá por satisfecha su
garantía de audiencia y por perdido el derecho que tiene el Agente de Transito Francisco Diaz Díaz a ofrecer
prueba,gtestimonia . Por último se le hace de su conocimiento que se encuentran a su disposición en dias y
hor>' . lnas de la Contraloría Municipal, las constancias que obran en el expediente citado al
r - - - -. - - - - - - - - - - - . . •

..•arec.i.e.nte.. que lO. s ,traboati·os.de e.st.a sesión serán conducid..os y moderados por el
u~~~t~~ S1~§~Mt:I.A. . Ur(tf.R.~ación no p~d~á hace~ uso de ningún tipo de
'mafa'f~~TI .eliJla . enda electrónica, radio grabadora de audio,

a secrecía de la información.que será objeto
Pe " tar las disposiciones antes señaladas se le

- ~---_ ... _._~-------------
CITATORIO GARANTíA DE AUDIENCIA

EXPEDIENTE: CMI04212009
OFICIO NO.: CMI102312010

CITA TORIO GARANTfA DE AUDIENCIA

En Macuspana, Tabasco a 12 de Julio de12010 .

• NATIVIDAD MAY HERNÁNDEZ
·DOMICILlO CONOCIDO
MACUSPANATABASCO
PRESENTE:

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 14, 16 Y 115 fracción 111 de la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos; 66, 67 Y 71 de la Constitución Política de/ Estado Libre y Soberano de Tabasco;
218, 219, 221, 226, 227, 228 Y 229 de la Ley Orgánica Municipal. - • - - - - - - - - - - ~ • - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así mismo en cumplimiento a lo establecido por los artículos 75, 78, 79, 90, 92, 93 94 y. 98 dél Código de
Procedimientos Penales Vigentes para el Estado de Tabasco, de manera supletoria tal como lo ordena el
numeral 45 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, se cita a
Usted para que comparezca con original y copia fotostática de su credencial de elector en las oficinas que
ocupa la Contra/oría Municipal, ubicadas en el segundo piso del Palacio Municipal de esta localidad, el día
VEINTIOÓS DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ A LAS ONCE HORAS (11 :OOAM). Lo anterior con el objeto de
que declare sobre los hechos ocurridos entre el Agente de Transito Francisco Diaz Díaz y el ciudadano Lucas
Chable Cardeña, el día 26 de Noviembre del 2009, en las calles Francisco y Madero y José N. Rovirosa, toda
vez que el Agente de Transito Francisco Díaz Diaz, lo nombrara como testigo en su comparecencia del día
seis de Noviembre del dos mil nueve. - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - ••..- - - - - - - ~- - - - - - - - - - • - -

Se le apercibe que de no comparecer en la fecha, hora y lugar precisado, se le tendrá por satisfecha su
garantía de audiencia y por perdido el derecho que tiene el Agente de Transito Francisco Diaz Diaz a ofrecer
prueb . onial _Por último se le hace de su conocimiento que se encuentran a sudisposlción en días y
hor ínas de la Contraloria Municipal, las constancias que obran en el expediente citado al
r -- ------- ---- --------- .----- ---- ---- -- - -.----- - ---- --- --- - - ---



17 DE JULIO DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 3

~- -----.-------------------------

EXPEDIENTE: CMI05712009
OFICIO NO.: CMI102612010 -

CITA TORIO GARANTíA DE AUDIENCIA

En Macuspana,Tabasco a 12 de Julio del 2010.

C. CARLOS.MANUEL PASCUAL HERNÁNDEZ
DOMICiLIO CONOCIDO
MACUSPANATABASCO
PRESENTE:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16 Y 115 fracción 111 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 66, 67 Y 71 de la
Constitúción Política del,Estado Libre y Soberano de Tabasco; 218,219, 221, 226,
227, 228 Y 229 de la Ley Orqánica Municipal.

• Así mismo en cumplimiento a lo establecido por los artículos 45, 46 Y 47 de la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco; 64, 65, 66, 68, de.la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, se cita a
Usted para que comparezca con original y coplafotostática de su credencial de
elector en las oficinas que ocupa la Contralcría Municipal, ubicadas en el segundo
pi unicipal de esta localidad, el día VEINTIDÓS DE JULIO DEL

AS TRECE HORAS (13:00PM). Lo anterior con el objeto de
e su garantía de audiencia declare, ofrezca pruebas a su favor

I ~JrnqiPI~N'illi~t~ilpflrulo ~~ea ~u derecho conve~ga, en
~A~cfs.lf~~b~M~de~lfbnlstrattvas que se le atribuyen,

::'"'::.~. 1IlI1rif!f"'f_-Il:¡¡Sllu-III'lh l' 1II.·.'8ZR.·.-1Ji¡¡i¡;1I¿"" -
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"¡~i~nes que obran en el expediente
oflcio sin numero de fecha 18 de Noviembre

n López Guzmán, en esa fecha Director de
r Municipal, en el. cual solicita se inicie
ra del C. rlos Manuel Pascual Hernández,

" tgoría d director de Comunicación SOCi;lt" ,.
evad I departamento de inventarios d

bienes que se encontraba bajo
/1'

Se le apercibe que de no comparecer en la fecha, hora y lugar precisado, se le
tendrá por satisfecha su garantía de audiencia y por perdido su derecho a ofrecer
pruebas y formular alegatos en ésta etapa procesal. Por último se le hace de su
conocimiento que se encuentran a su disposición en días y horas hábiles en las
oficinas de la Contraloría Municipal, las constancias que obran en el expediente
citado al rubro, para su consulta.

Se le hace saber al compareciente que los trabajos de esta sesión serán
conducidos y moderados por el Contralor Municipal y que durante el desahogo de
la presente actuación no podrá hacer uso de ningún tipo de aparato electrónico,
como cámara fotográfica, teléfono celular, agenda electrónica, radio grabadora de
audio, video grabadora o cualquier otro similar, lo anterior en virtud de la secrecía
de la información que será objeto de su comparecencia, haciéndosele saber que
en caso de no acatar las disposiciones antes señaladas se le tendrá por no
comparecido.

ATENTAMENTE
"Suireqto Efectivo. No J
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EXPEDIENTE: CMI04912009
OFICIO NO.: CMI102712010

CITA TORIO GARANTíA DE AUDIENCIA

En Macuspana,Tabasco a12 de Julio del 2010.

ING. LUIS MIGUEL VIDAL PÉREZ
DOMICILIO CONOCIDO
MACUSPANATABASCO
PRESENTE:

Con fundamento en lo díspuesto por los artículos 14, 16 Y 115 fracción III.de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 66, 67 Y 71 de la
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 218, 219,221,226,
227, 228 Y 229 de la Ley Orgánica Munlcípal. .

Así mismo en curnplimiento a lo establecido por los artículos 45, 46 Y 47 de la
Ley de Fiscalización S.uperior del Estado, de Tabasco; 64, 65, .66, 68, de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco,' se cita a
Usted para que comparezca con original y copia fotostática de su credencial de
elector en las oficinas que ocupa la Contraloría Municipal, ubicadas en el segundo
pi el- . unicipal de esta localidad, el día VEINTIDÓS DE JULIO DEL

AS CATORCE HORAS (14:00PM). Lo anterior con el objeto de
e su garantía de audiencia declare, ofrezca pruebas a su favor

r sí, r J"!1AAiB~~f4~lg;tf~lJ1sf.l;lo~~e a ~u derecho conve~ga, en
la.a1J1J!!JuMJ~ ~t5~ltrif~~~UaDJb.n1stratlvqs que se le atribuyen,

Se le apercibe que de no cornpareceren la fecha, hora y lugar precisado, se le
tendrá por satisfecha su garantía de. audiencia y. por perdido su derecho a ofrecer
pruebas y formular alegatos en ésta. etapa procesal. Por último se le hace de su

. conocimiento que se encuentran a sumsposición en días y horas hábiles en las
oficinas de. la Gontraloría Municipal, las constancias que obran en el expediente
citado al rubro, para su consulta. "
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Se le hace saber al compareciente que los trabajos de esta sesión serán
conducidos y moderados por el Contralor Municipal y que durante el desahogo de
la presente actuación no podrá hacer uso de ningún tipo de aparato electrónico,
como cámara fotográfica, teléfono celular, agenda electrónica, radio grabadora de
audio, video grabadora o cualquier otro similar, lo anterior en virtud de la secrecia
de la información que. será objeto de su comparecencia, haciéndosele saber que
en caso. de no acatar las disposiciones antes señaladas se le tendrá por no
comparecido.

TAMENT
o Efectivo. No Ree ección"

e ~unici.:':Macuspan-a - Presente "'
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RESOLUCiÓN

CONTRALORíA MUNICIPAL
, '

EXPEDIENTE: CMf048/2009
H.• .mwnLe:nto Conltttuckmal

O. MacusplIla, Tabl1l4;O

2010·;1012

R fE S O L UC IÓN

CONTRALORíA MUNICIPAL.· MACUSPANA, TABASCO. A DIECISÉIS DE JUNIO DE

DOS MIL DIEZ. - - - • - - - - - - - - - - - •• - - • - • - - • - • - - • - - - - - - - - • - • - - •• - - - - - - _.- -

VISTOS, para resolver los autos del expediente número CM/048/2009, en contra del ING.. .
FERNANDO ARIAS RODRíGUEZ, SUPERVISOR adscrito a la DIRECCiÓN DE lS>BRAS,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES de est~ Municipio, por los. ., -
posibles actos que constituyen responsabilidad administrativa. por la no atención a fas

instrucciones, requerimientos 6 resoluciones hechas por la Contralaría Municipal, mediante

oficio número CM/752/2009, de fecha 19 de Noviembre del-año dos mil nueve. - - - - - - - - .,:
.'

RESULTANDOS

PRIMERO.- Que con fecha 19 de Noviembre del.año 2009, el Cantralor Municipal de este

H. Ayuntamiento, Licenciado en Contaduría Pública y Maestro en ~c;fVt;~~1~ón Carlos \'. \

Domínguez Pérez, envió al Ingeniero Fernando Arias Radríg :>':S'kf en la
,. Al ~<;,\) Q.

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municípa íl, /1 ío, el
.. . ',~~:~

OfICIOnumero CM/752/20009, y que a la letra dlce:- . - - - - - - - - - - - - ~;~" •.....,'§".;¡:;.,.L• . ;~"'_.\._:f\:;.;i>"
"Oficio: CM/752/200S,- Macuspana, Tabasco; a 19. de Novie !&~!~:';.,- Ing,

Fernando Arias Rodríguez, Supervisor en la Dir~cción de Obra§E~~miento

Territorial y Servicios Municipales.- Presente.- Con las facultades que me otorga el

~a Ley OrgáAte-a-ae-los munieiptos----det-estad-cte-tabasco~· y de IlIallera

~:JN1~;-'y U'RGENTE, solicito a usted "0 siguiente: Documentación faltante del

•

~) 5'Y~~1 72) Y OP-031 (OP368)', En el supuesto caso de no hacerlo así, me v~ré

" ...f f/; lclarle ,un Proce~imiento Administrativo de Re,ponsabilidad, de acuerdo

q cOfl<4b ~ ]pulado con el Art. 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
~~ .

?J'tdS{\~
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-
Públicos del Estado de Tabasco. Sin otro particular, aprovecho la ocasión para

enviarle un cordial saludo.> Atentamente.- ~I Contralor Municipal.- L.C.P. y M.A

Carlos Domínguez pérez.- C.c.p. 'José Manuel Gómez Morales.- Director de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicio~ Municipales.- C.c.p. Archivo.- - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Con fecha primero de Diciembre de dos mil nueve, se radicó dicho .asunto,

asignándole el número de expedienteCM/048/2009, girándose oficio citatorio dirigido al

ING. FERNANDO ARIAS RqD'R'íGUEZ, para que compareciera por si o a través de algún

defensor, debidamente identificado con odginal y copia de credencial con fotografía, a la

Audiencia de Ley que establece la Fracción '. de! artículo 64 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos, el día 10 de Diciembre del 2009, a las once

horas (11 :00 AM). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - -

TERCERO.- Que al cumplirse el plazo para que compareciera ef antes citado, se presento

eIING~ FERNANDO ARIAS RODRíGUEZ, Y al cuestionársele sobre su Ihcurnplirniento,

manifesté losiguiente:- - - _.. -'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - -,- - - ~-

"Que manifiesto que yo no estuve a cargo de la supervisión ni de la ejecución del

proyecto OP368, aun cuando en el expediente aparece un oficio donde me nombran,

quien en realidad estuvo supervisando los trabajos que se ejecutab en

d I I . A . L . M . . I f h o o ;. JI..¿'{O COt~proyecto e e nqeruero ntonio opez aza, quien a a ec a ya ~f~ll>~,,\~d!,

laborando en la Dirección de Obras, Ordenamiento Territo~~,'-?"'O 11:).

Municipales, sin embargo para responder a lo solicitado por est~;¿d·c oo' ,~(,- 1

buscado en el expediente I?s documentos requeridos para comPle~'~~~~

que tienen en la supervisión de la Contraloría, y para eso anexo el ofM.

DOOSTM/1495/2009, de fecha 09 de Diciembre de 2009, en el que se entrego la

,ff°d6<i ntación requerida por la Contralorfa, así mismo anexo copia de! álbum
)1'lTRA r . o

,\lMlao.f9tog~átíJ . donde aparece como supervisor el Ingeniero Antonio López Maza,_r\Fl;. de los trabajos, a la fecha que se le cornlslono al Arquitecto Juan Manuel ~

~~~u~ Balderas para auxiliar en e/ cierre del expediente técnico de dicho ,11
~<'A,.C>

~... ''7

proyecto, quien tampoco tuvo como supervisor 'si no que a la fecha lo nombraron

para completar la documentación faltante .• - - - • - - - - - - - - - o- - - - .. ~ - - . ~ - - - - - - - .

o En relación al OP372 y refrendo OP025 (OP372), ya complete en su totalidad la

documentación fa/tante, ya que la tengo a mi alcance porque yo fui el supervisor de

dicho proyecto, mismo que entregue con el oficio DOOT8M/1488!2009, de fecha 07
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de Diciembre del 2009, la cual anexo en copia simple, que es todo lo que tengo que

declarar", - - - ..'•.... - ..........• - - .. .. .. .. .. - .. - -." - •..... - - ....•.. - .

, .
r' . - ~

CUARTO.- Después ,de' haberse realizado todas las diligencias consistentes en dar

cumplirnientoalo señalado por los artículos 14, 16 Y 14'"5fracción 111de la Constitución

Política de los EStados Unidos Mexicanos; 66', 67 Y 71 de la Constitución Política del
- .:!'~.

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 81, 218, 219, 221, 222, Y 223 de la Ley Orgánica de

100sMunicipios del Estado de Tabasco; así como de los numerales 64, 65, 66 Y 68 de la Ley

de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, y, - - - - - - - - - ...

QUINTO.- Despl1és de haberse sustanciando las etapas procesales correspondientes, 'v '
una vez desahogadas las mismas, se analizan totalmente las actuaciones procesales, así

como las pruebas aportadas, las cuales no presento el compareciente, que por su propia y

especial naturaleza se, dan por inoperantes, por lo que se pone el expedie.Q.!~~stado
~'1;;tICr COk~:--

..;.::::~í{af-a::fttectosde que se pronuncie la resolución respectiva, conforme al a~4cl-'9:i14tXd~~." ~v
• c\'l' o co;:--~ ~ ,,1:> •••<.~ 1,;6\,'

¡.\:()(.1E!"1{l1~fpe.~\abilidades de los Servidores Públicos, misma que se em~ , ~í..)~~ ~ ~,'.Il~,Da' r- ')'és"'c;. ::l: 't'~ ;,la~l. ,;t ~ ~ .. - .. - - - .. - - ~ - - - .. - - ,- .. - ~~~. ~~
~~ .~, 4

~.¡.. ~,,0""/>0.0 C o N S lOE R A N o o S, ' ;~~'Rl¡\
./Q ",<01 ",

<' 'y ',)-4~
0.- Esta Contra!oría Municlpa] de este H. Ayuntamiento Constitucional de

Macuspana, Tabasco es competente para conocer y resolver el presente asunto de

conformidad con lo dispuesto por los artículos 108 Párrafo Cuarto, 109 Párrafo Primero,

Fracción 111,113 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unídos Mexicanos; 66 j
Párrafo Primero, 67 Párrafo Primero, Fracción 111,71 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 81, 218, 219, 221, 222, Y 223 de la Ley Orgánica de

lo~ Municipios del Estado de Tabasco; 1, 2, 3 fracciones V, 46, 62, 64 Y 68 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado. - - .. - - - - - - .. - - - - - -

SEGUNDO.- En el presente asunto se dio cumplimiento a las formalidades esenciales del

procedimiento, previstas en los artículos 14, párrafo segundo y 16, párrafo primero de la

Constitución Política de 1C$:itr::stadosUnidos Mexicanos, toda vez que se inicio por parte de
.•..:~:~.~(:'~:,~'.",,::'~';. . .

esta Autoridad Admin.i.$tr~fiv.a~';'lainvestigación de hechos, por la presunta responsabilidad

del ING FERNANQº ;~RIAS' RODRíGUEZ, SUPERVISOR adscrito a la DIRE~CIÓN DE

OBRAS, ORDEt4;t(MIENTO TERRrrORIAL y SERVICIOS MUNICIPALES de este
;':'~'r~'~" ': '
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Municfpio por la 'hé{at'ención a las instrucCiones, requerimientos o resoluciones hechas por

la Contra/oría Municipal, mediante oficio número CM/752/2009, de fecha 19 de Noviembre

del año dos mil nueve, lo anterior de conformidad. a los Principios Generales del Derecho

que imponen un debido pro~eso administrativo, garantía constitucional consistente en-

asegurar a los individuos la' necesidad de ser escuchados en el proceso en que se juzga su- ' .
conducta, con razonables oportunidades para la exposición de su defensa y ofrecimiento \'\

de pruebas que convengan a su derecho; así pues en términos de lo precisado en los

resultandos que anteceden, se plantea la litis en el presente.asunto, siendo la cuestión a

resolver si existen o no elementos fehacientes que acrediten la existencia o ine ~~':: .e

responsabilidad administrativa por parte del lNG. FERNANDO A~IAS.~p ~
. " . ,.' ~ -? ~ 'ó

conducta que en c~so de haber Sido omisa a su cumplimiento, se encu. ~r3" ( ~
sancionada por nuestro derecho positi~o en el numeral 47 fracción ~.:.·'d~ .,$~

esponsabilidades de los Servidores Públicos del Estado'>mtsmo-qqe"-'s . 'ri~-
~1'l"O 8.0 . . . . . , . ;. ..... '.' SECRE1J\R.I.A. e m ron, para una mejor comprenSlon, - - - - - - - - -- - - - - ~.:.::.._-- -- - - - - '::'-
co~rll.t(o /~ .

,.:dC<Il<f.. ~/ e-
,/' :\ "J' ~J ~ s Ai- LO 47.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones. para

~v> ardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que debe~ ~ , .
'1..q ~.J~ servadas en el desempeño de su empleo, cargq o comisión y cuyo

• incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan,

sin perjuicio de sus derechos laborales,

... VII. Observar respeto y subordinación legítimas con respeto a sus superiores

jerárquicos inmediatos o mediatos, cumpliendo las 'disposiciones que estos dicten

en el ejercicio de sus atribuciones; y .. ,

TERCERO.- A fin de resolver con estricto apego a derecho el presente asunto se procede

al análisis de los elementos de prueba que obran en autos, encontrando que existe la'

declaración emitida de viva voz del compareciente ING. FERNANDO ARIAS RODRíGUEZ

declaración vertida;;~nt~::~sta Contralorla Municipal, en la cual niega ser el responsable de
't ,{;::,H~... . . "'" '

los proyectos Q1?~Q25.(OP372) YO;p-031 (OP368), sin embargo da cumplimiento a la

documentaci?i[?~uerida; por lo tantQ: ..~I auto de radicación iniciado por el Contralor

Municipal, es procedente, máxime que 'esta Contraloría para no dejar en estado de

indefensión al C. FE~NANDO AR!AS RODRíGUEZ, acordó' tal y como lo señala la ley en

la materia que este fueraacompañado de. abogado defensor y que e~ dicha diligencia

presentara toda las pruebas con las que contara para el esclarecimiento de estos hechos:

para salvaguardar su derecho 'de audiencia, por lo qUE'! se le concede valor probatorio de

conformidad al artículo 109 d~! Código de Procedimientos Penales en el Estado, de
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manera supletoria conforme al artículo 45 de la Ley de Responsabilidad de los Servidores \

Públicos .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - ,.:.' - - - - - - - - - - - - - - - - - .. '- -

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Autoridad Administrativa: - - -/.--,,;;:t'f,;::~<;.~-. »~~~H""""~.•..~

""-M~¡íros .}¡
: ' \\' f, 'tltt o,,,
. , ~::t~it~

~~S ,~~~.¡..d1U.-' 7', or Ios motivos expuestos en los considerandos .ém.t~riºres, se abJ;~!1!~h..._s ,

~.¡<ll ¿~/,.>' ARIAS RODRíGUEZ, SUPERVISOR adscrito ala DIRECCiÓN DE"r:o:éwAS,

N'Ari NTO TERRITORIAL y SERVICIOS MUNICI~ÁLES de este Municipio, por
~ ;%>

, r$aS' cumplimiento a la petición de documentación faltantede los' proyectos ~~... ""
7 , OP'.:b_372) y OP-031 (OP368), los cuales entrego a este Órgano de Control Interno . I

mediante oficios DOOTSI'v1/1488/2009 de fecha 07 de Diciembre de 2009 y

DOOTSM/1495/2009 de fecha 09 de Diciembre de 2009 y, bajo esa tesitura realicense las

notificaciones a las partes dentro del presente procedimie~to disciplinario, archivase este

asunto como total y legalmente concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - . - - -

RESUELVE

Así lo resolvió, manda y firma el L1C, RAFAEL CONCHA ZURITA, Titular de la Contraloría.
Municipal del H. Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco; ante los testigos de asistencia, los

CC. Liza Adriana Valerio Montalván y César Augusto Falcón Bocanegra con quienes

legalmente actúa y dan Fe. - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, , \~ttTO co~~
~~ '1'~~, . , . -<." CO'NTR~j( "',~\

, I o ~~~, ~ I),.;on.' ~.'~? 'C,\\
~ " ...# '\.-:,. é~\"
; S t~ ~J /i)'~: ~~)

~ ~ "l\~ ,:-~;¡
• 'YO.¡.- ,;. '"

~"'- JQ,\,"" '"~".( , .~~~y
on ralor Municipal

TESTIGOS DE ASISTENCIA

~#14J
C. Liza Adriana Valerio Montalván
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; t·::t ;:.¡: ·,~rj l'! ;;; i .. ::<:'i, ..~-.:.~~,: " ':~' ';: o:; : :;:: i . .' : ::, j;l, ;':1 .. :;" .:~: ,1';; ",.,!~~,,gPtm~¡r[pJ'Si~lqRF1 ARIO.: Df+,>H'fY,U~,T ~MIENTQ"CO~~TI:rU CI8NAL : Q~L
¡fVtwiNI(1! PIQff. DEM~CUSPANA, 1AeASCO.':-~--'-~':t:'--------~~'------'"'-_":_":_---':_'-----"'"-:.-.:-:

)pjJ~dE' !'p R,&;$ENttóbtUM É;~rrO:q.UE;CONstA:f)E i SEIS FÓJAsütllES¡ ES
:~!'::~~-r~~~;:~.:'~'-~;.': .: ',~;:' ;"" :"~" ~,. ~:-":.':":" ;:" :!":.;",. " ,:::."~:'~: :'.,':'~-~_ :'~ ::;,,~.::,\;< -.;.,:1:'¡~,::." ''':';~:''':';':':>:;:

~O~IAllOrbSTA!lCA FIELMENTE S . 'A D~LEX¡:5EDIENTEORIGl"NAL QUE
9B~A :~N,ARCHI\tOS DE . TE H. AYUNAMIENTO ,CONSTITUCIONAL, y LO
HAGO!CbNSTAR pbRHAB SE S ·CADO N Ml PRESENClA.-.----------:."----------"~
",' ~,~,:,:'-::{;,',!: . . ,... , "'ji', ". ,. "

, .~ ¡: !.::'. '.:, .,';',,, . r. ' " " , ' .. " , '. "
lA PET1CfON, Ot:;; LA PA E I J"ERE ADA, -SE EXPIDE LA :PRESENTE
J. 'í;' " .:;.. . ;". .:';, /.. ' .

tERTIFlCACIDN;MISMA Q ~IR EL~OY RUBRI"CO PARA MAYOR
tO~STAl~dIÁ E'N'¡:h-rA:,CIUDA lA, LOSf40 DíAS DEL MES DE:JULIO DE
t\'Ñ 6DCJSN¡1'! LDfE·~.-~~~-·~,-",~-,-~---~.• _:':~~_,",-~;,_,_..L,,_ ." --'-~,,-'----~--''--''---.~-'-',,-~-'-'---- --~~-

"'¡

SECR~AR!A

:LSECRETARIO [)

~~;'.
ifMt1f:

, ,\,:"
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RESOLUCiÓN

CONTRALORíA MUNICIPAL.· MACUSPANA, TABASCO. A DIECISIETE DE JUNIO DE DOS

MIL DIEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .

VISTOS, para resolver los autos del expediente número CM/055/2009, en contra de los

Servidores Públicos que resulten responsables y que presten sus servicios en las diferentes .

.Direcciones de, este Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana,

Estado de Tabasco, por su presunta responsabilidad consistente en la no solventación de las

observaciones realizadas por el Qrgano Superior de Fiscalización del Estado y los que

resulten ..,~,;~:_-- • - - - - - . - . o - - '-o ;,0 _ - - - o - - -- - _ - - - - - - - - - - - ,- - - - - - - - - - - - -

RESULTANDOS

••PRIMERO.- Con fecha 7 de Diciembre del 2009, se recibió' mediante oficio C\
HCE/OSFE/2946/2009 signado por el Licenciado Francisco José Rullán Silva, y dirigido al C. W.
Elías Álvarez Zurita,en esa fecha Presidente Municipal'tíel H. Ayuntamiento Constitucional.. \
de Macuspana, Tabasco, el Pliego de Hallazgs:>s y Observaciones, determin ª~como

resultado de los trabajos de evaluación, revisión y auditoria al gasto públi y~;~1~~~~~~'i:el
~ "'0(1.,," ":-~;.-,, "', 'Io'~,:: ~

periodo del1 de Abril al 30 de Junio de/2009.- - - - - - _. - - - - - - - - - - _.- 'Iii~.;t'_I~1;':~:i::;~~'~.j\.' ""-~t:: f.:'~'~-."fl,;,~",~ •...•.•;-\~ .' , ~._ ~ \~

~ " '~\:~~~~1J~;~)
~;i¡~~ Con fecha vei~tiúno de Diciembre de,', dos m,il nueve, se ri~~'¡;>'hte

3 .5~óJ?'~'en contra de los servidores públicos que resulten responsable "C~. ' tene:fc!~'en las diferentes Direcciones de este Hanpr~t?J~Ayuntamiento ConJtftucional del

d-.. Murij~pi.~ Macuspana, Estado de Tabasco, por su presunta responsabilidad consistente en
la no solventación de las observaciones realizadas por el Órgano Superior de Fiscalización del

,
. Estado y lo,sque resulten, incumpliendo así lo estipulado por el Artículo 47 fracción 1, 11, VI Y VII

de la Ley de Responsabilidades de los Serviciares Públicos del Estado de Tabasco. - - - - - - - - -

TERCERO.- Después de haberse realizado todas' las diligencias consistentes en dar

cumplimiento a lo señalado por los artículos 115 fracción "' de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 66, 67 Y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Tabasco; 218, 219, 221, 226, 227, 228 Y 229 de la Ley Orgánica Municipal; asi como de los

numerales 64, 65, 66, 68, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - . - - • - - - - - - . - _• ~ • _
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CUARTO.- Después de haberse sustanciando las etapas procesales correspondientes, y una

vez desahoqadas las mismas, se ana.Jizari·1¿Úaime:ltelas actuaciones procesales, poniéndose

el expediente en estado para efectosde que ~;~~"9nuncie la resolución respectiva, conforme al
'·i;\~-i·i ,.

artículo 64 de la Ley de Responsabilidades de loá;;s.~rvidores Públicos, misma que se emite al
.-:..•..~..

t d' I .. t ...•:.>,'- "énor e ossiquren es: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- ;""'~..- - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - -

C O N S lOE R A N 0'.0 S

ERO.- Esta Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Macuspana,
~""O'CON . .o~TIRE;~/-\~s competente para conocer y resolver el presente asunto de cOllfor~~:.~,~.~~&]~" ~

•

~.'. .~. t~~rlos artículos 108 Párrafo Cuarto, 109 Párrafo pr.ime..ro, FraCCiÓ?~l~:~;~.;!~~~~f;
~ c~nst\tución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 66 Párrafo Primer. 6:7.jf~·'·· '"~ op c:: :> J ~ .~~. . . ~,J7 ·acción /11, 71 de la Constitución Política del Estad.o Libre y Sobera 5- . -.;.. ' .» ~

. '~"", /. ;¡:'.~t:s-¿a;. "!t'A1
(J 1,-t, ~~, cionés V, 46, 62, 64 Y 68 de la Ley de Responsabilidades de los Servi 'ti

~ ':> a~o. - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'. - - - - - - - - - - - - - - - - - SE~A~
'. I

SEGUI"DO.- En el presente asunto no se dio cumplimiento a las formalidades esenciales del, .
. procedimiento, previstas eh los artículos 14, párrafo segundo y 16, párrafo primero de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual radica en el. principio de

legalidad, operando este como una cobertura legal previa de toda potestad: cuando la

Autoridad administra con ella, su actuación es legítima. En tal virtud es el Derecho el que

condiciona y determina, de manera positiva, la acción administrativa, la cual no es válida si no

responde a una previsión normativa actual, de lo anterior resulta, que para un buen proceder

de la justicia administrativa, la conduc,ta desplegada por el Servidor Público debe encontrarse

prevista en una ley para poder ser sancionada, por tal motivo resulta inoperante el asunto que

nos ocupa, toda vez que el motivo que da inicio' a este procedimiento administrativo es el pliego

de observaciones recibido mediante oficio HCE/OSFE/2946/2009·de fecha 07 de Diciembre del. I -

2009, signado por el Licenciado Francisco José Rullán Silva, y dirigido al C. Elías Álvarez

Zurita, en esa fecha Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco; mismo

que no tiene el carácter paradaririicio a un procedimiento administrativo, como lo prevé el

artículo 2 de la Ley de FiscalizaciÓn Superior'd.§) Estado de Tabasco, tracciones XXIII y XXIV,

el cua I se transer; be pa ra s u mejor eom p'r~~;Ón':N·~: , -. ~.
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Articulo 2.- Para los efectos de la presente Le, indistintamente, se entenderá por:- - - - - - - - - - \ .

... XXIII.- Pliego de Observaciones: Es el documento que se emite como resultado de la

revisión, auditoria y fiscalización, practicada por el Órgano, 'por el cual se da a conocer a los

entes fiscalizables, las irregularidades susceptibles de constituir faltas administrativas y/o

presunto daño patrimonial a la hacienda púbica, que para efectos de la Cuenta Pública deben

ser s.o~~•.n:~~os~.a."" d: .': J~~tm~:~i~n': .com~:~~~~i~~~~.Io:.p~:~o.s.~.f.f¡~.;...~..".·.r.~...t;...".~_
~~íO Cqly ¡r." !j ",\~ ~~&~'t~ i!.

~'cp~TXXl.~.':Fl'• 'ego de Cargos: Es el documento que emite el Órgano deriVad(l,!qf·:1~·~~t;,,>/:"t~ ~~b~~n y/o justificación del pliego de observa,ciones, o bien cuando lacoq.t;st~'é:;~n::·<,:1:"

, o~~alizó dentro del plazo establecido por el Orqano. Dicho documento cordó;laW:en's'u
~ m I f . ", i:;,<;Ci~'!:r;/,¡;JA,

~~,,')"d}Jf.r·origen a~ inicio .de un procedimiento administrativo de determinación de '

res-po 'Ilidades .... - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - /1
-",'J

Ahora bien, bajo esa tesitura tenemos entonces en estricto apego a lo contemplado por los

numerales citados en lineas anteriores y de conformidad al artículo 64 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos y 188 del C.ódigo de Procedimiento Penales

vigente en el Estado de Tabasco, se declara el sobreseimiento del procedimiento

administrativo CM/055/2009, en contra de los Servidores Públicos que resulten responsables

y que presten sus servicios en las diferentes Direcciones de este Honorable Ayuntamiento

Constitucional del Myr.¡¡cipio de Macuspana, Estado de Tabasco, por su presunta

responsabilidad consfsfk¡;'t~;~11la no solventaci6n de las observaciones realizadas por el OSFE
/ ..-:.",.,~\):r)~"t..r;.\~~:~··" .

y los que reSUI};nr.':pór.·~,ó'~~~'~~"PliegO de Hallazgos y Observaciones, determinadas como

resultado de ,19~,'traoa'jos deeVa.tli;¡;.:ación,revisión y auditoria al gasto público ejercido en el
, /(~')'-~' .•. ', ( ,:,;)~~I

segundo trir]~~{r~.de:l·ejercicio 2009,~~1,documento previsto en la Ley de la materia el que de
;:.' .-,".(,,:;~,.' , "!';1 t:;..

inicio a un Pri:Yc~dimientoAdministrativd~' - - - - - ,.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'" ... " _·?··~!i'
" .-:'<:.~

Por, lo antes expuesto, fundado y moti;¡ado¡é~fá~.Autoridad Administrativa: - - - - - - - - - - - - - - -
"-, .·:··}t~~~¡:f .

R E S U E L V E

ÚNICO.- Por los motivos expuestos en los considerandos anteriores, se declara el
" •.,

.sobreseimiento del procedimiento administrativo CM/055/2009 en contra de los

Servidores Públicos. que resulten responsables y que presten sus servicios en las diferentes

Direcciones de -este Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de M?f.l.!?pana,
. . ,.;,5!:~i~i~\t·~;: ;~~;~".

Estado de Tabasco, por :u presunta responsabilidad consistente en la ~~,sO~¡;fJ~CIÓn,'"~~e;i~~"'"
observaciones realizadas por el Órgano Superior de Fiscalización del.9~t'dfGet(~~O~?1~

~~ artículo 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de T~~~~¿o,faet~~~i.~'Ylr~
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~,~ r 0x%\N~. no ser el Pliego de Hallazgos y Observaciones, ..de..! :?egbhdo trim~~.\:J.;~--~ ••..~~J(
otlTRA.{ ~/.~,_''''i< .~. . ~

;~;.~~f1k~;~umento previsto en la Ley de la ~ateria el;~'~e __-e:e inicio a '" -~t.[~~~to

~ ~~f;4. i~rcij)~o, bajo esa tesitura realícense las notiñcaciones.a-Ias partes dentro del presente

\ ..~ 'ec!&'h~C::i~.io disciplinario y una vez realizadas estas, archivase este asunto como total V
•.•" D - -

~/a le~lrh~ concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~
•••-4 •

Así lo resolvió, manda y firma el L/C. RAFAEL CONCHA ZURITA, Titular de la Contraloría

Municipal del H. Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco; asistido de sus testigos de asistencia,

los CC. Liza Adriana Valerio Montalván y César Augusto Falcón Bocanegra con quienes

ieqalrnente actúa y dan Fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DEASISTENCIA

ni- ~ l.6.' .. WJWllM I a~ .
C. LiZ8'Adriana Valerio Montalván C. César
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;:E~II§Hs:;~~lfP/;.$~~R'~~I~HIO'·.D;t.L: ~.:. :~Y.P~TAM1ENTO ~ON~TITUCJ9:N~t. A~f
, M:(1N 1€I.BIO.P E.MA C~.s:P.ANA, JABAS C~O.;':-~':'"61.·-"- \.,¡5 '-:._'-__,_.;.,;.:-~:-;;.;.-- ;'l._.:~•..;.;._

:~~~:!!~'t,!\:ir.~irS~N~~,;PqqUMEN,l9G:U(, S9~~A:!DEqIN~Q': :f:(),1:~S9!1CES~Uf? .
~8~',Af"pTp~TAr,:,!CA fJE.LM~t,¡J".;T;~.SA~ADf\;P.EL~XPEpIEN. TE OR;,IG~,¡N~LQU,E
b$~A¡ I;N'ARCHIVOS DEEST~H, AYUNTAMIENTO C:ONSTITUCIONAL1 y LO

'~~~P:~ON,$TAR P'bR;HAERSE. SAC:ADO:'EN~j PRESENCIA.~.;..:----.:_-.;--------------
;·{1q.r.,~ dI

A:~E+ICIó"N DE LA P TE
CERTIFltAClÓN, 'MISMA l~
CCHijSitANÓÁ EN:',iEstA ,E/UD' 'o, -LO ',.OCHO DfASDEL M'tS DE JULIO DE:L
A~.b6~S-JMI L<D 1,5·?'. ~,:.~.•~'4-~~'-';~•." - .~~~.•..·;"~-;-"'~-~-~----------"-~-----------f-~--;'·_-------_·~
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RESOLUCiÓN
CONTRALORíA MUNICIPAL.- MACUSPANA, TABASCO. A DIEC-ISIETE DE JUNIO DE DOS

MI L DIEZ. ;..- .. - - - '!'" - -'0: ~ :.,...,¡ -j - ......•...... -, -'.'"- - - .:.,- - ......................• ' •.
.'

" :" ,:".:¡,.'

.,»: ';'-
VISTOS, parél;.(Y~i'~lver los autos ;a~1 expediente número CM/056/2009, en contra de la C.

LETICIA N4~EZ GONZÁLEZ; -q~iEm'rocupara el cargo de ENCARGADA DE LA CAJA

PRINCIPAL '1::' LA TESORERíA :'~,~.tt~CIPAL de este Municipio, por su, presunta

responsabllldadAdrninistrativa consisfer\ié_A~f,el ABUSO DE CONFIANZA, que en razón de su
• 1 . ...,..;~~~."'; :.-:',:;'fh

cargo cometiera en 'contra deesteH:- Áyuntéh;i~1.P. Constitucional de Macuspana, Tabasco. --
- --_."_. _: -~_._--' :'" ,- y.>. •.••.::~~:r .. . :~?{~h~

RESULTANDO:S

PRIMERO.- Con fecha' 07. de dici~_mbre del 2009, se, recibió mediante OfiCiO~'.

HCE/OSFE/2946/2009 signado por el Licenciado Francisco José Rullán Silva, y dirigido al C.

Elías Álvarez Zurita, en esa f~cha Presidente Municipal del H. Ayuntarn!;:nto Constitucional .

de Macuspana, Tabasco, el Pliego de Hallazgos y Observaciones, i~erminadas como .

resultado de los trabajosde evaluación, revisión y auditorla al gasto py~1co ejercido en el :

periodo del 1 deAbnl al 30' de Junio del 2009.- - .. .: - - - .- - - - - - - - - - __ .;/,f'~- - - - - - - - - - - - - ' n'" ii
\~,u:<s - .0. 'con' f~cha vei~~iu-node Di~iembre del dos ml(~i:l~~:e, se ,ra.d~-'· ~

CP.::.l~.s6f1'r,~9, en contra de los servidores públicos que resuii'en resPDnsa~~~~71'~~·'''t'~·.:' 'if'$;~ .,~,~~~ . <;..I~\\ ":!:'" "~ ~
l")e~ic~ en la Dirección de Finanzas de este Honorable AYunta,mjento¡~~~o·":·' . I~'~' d. ~

~ir$h ~ Macuspana, Estado de Tabasco, por la presunta responsabilid··· . n~a

ha cO.\l$fB~ en el Abuso de Confianza y/o los que resulten, incumpliendo así lo estÚ~~r el /}
Artículo 47 fracción 1, ti, VI Y VII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del

Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..- - - - - - - - - - - - - - - - - -

• TERCERO,- Con fecha ,veintiuno de Diciembre del dos mil nueve, mediante oficio

CM/844/2009, el L.C.P. y M.A. Carlos Domínguez Pérez, en esa fecha Contralor Municipal, le

solicito al' Director de Finanzas, el nombre o nombres del o los Servidores Públicos encargados

de la Caja Generar'de Te50rería.1.:,~J1el periodo auditado, segundo trimestre de 2009.- - - - - - - -
. t- • ;:~ :::.')..~-

CUARTO.- ¿~~ fecha'::v~¡~'tidós' de Diciembre del dos - m¡j nueve, mediante oficio
:. '-:-~~:,-.:- .~'. - -.,'"

DFM/370/2009 el Dirci¿iOrde Finanzas ~n esa fecha el L.C:P. Ernesto Priego López, informa al
J, _".::;~;'~:. '. "',' ., _~.}~~._

Contralor Municipal,qúe la C. l-etici~·:~~fy.áezGonzález, es la Servidor Público encargado de la

Caja General de Tesorería.:- - -_¡~:i::~'_~-- .{~r~::-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-. ,.' ,;"' \ .. .
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.,..

QUINTO.-DespUés de haberse realizado todas jas d.ilig~nc¡asconsistentes endar cumplimiento

a lo señalado por.los artículos 115 fracciÓn 111de la Constitución Política de los Estados Urudos

. Mexicanos; 66, 67 y7'fde.,/a ConstitJción Política 'del Estado Ubre y Soberano de Tabasco;
, • t. • - ,

218,2'19,22-1,226, ..227, 228y229 de 'la Ley Orqánica Municipaf;"'así c;Qtnode.Iosnurnerales

64,65; 66, 68,.'de la Ley de Responsabilidades de las Servidores Públicos del Estado de
.".- .••• '. -t .

Tabasco - - - - - _...- - - - -'- - - - - - _•• - - _. -- - - - -'- - - - - - -.~ - ••• _. - - _. io~ ---, . .¡ ." ~;~. Ql}~. :r#.v,~\-or;~".•,·tc"~}<\

SEXTO.- Despuésde haberse sustanciando las etapas procesales corresp ~~,.~~~~~z
~~Qpgadas las mismas, se analizan totalmente las actuaciones preces ~e~~Eil~.'·8~jJel'
'("~~í'O cO""'7~'. . " V~~· y
'vo~~é~~. ~n estado para efectos de que se pronuncie la,r:~olución respe .e al

~ 11 • ~uiQ á1\'c;fela Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, misma I e ,al
, ',-d~ Ie. 1 1, ' t . ., el ~ :8lgulen es: - -'- - - - - - - - - -'- - - - - - - - - - • - - •• - • - - • - '" - -'- - - - - - - - • - •• - - - .e b( . .' '

.-_<,":2!. _(¡¡l. __ . _. -'. _. -; __ ._ ... _o., _-'. _" •.• -'-' •• '. - _.·.o __ . 0_

j Q'\ '" S '" t,!. ' .
- _ o •• ~ Xi. __ • . o _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ :. __ o •

CONSIDERANOOS·

PRIMERO.- Esta Contraloría Municipal del H, ~yuntami€mto Cónstitucional de Macuspana,
-=.~

Tabasco; es competente para conocer y resolver el presente asunto de conformidad con lo~ . ~~
dispuesto por los artículos 108 Párrafo Cuarto, 109 Párrafo Primero, Fracción 111,113Y 134

.'
. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 66 Párrafo Prim'ero, 67 Párrafo

, '. ....•.. .
Primero, Fracción 111,71 de la Constitución Política del Est~dQ Libre y Soberano tle Tabasco;

1,2,3 fracciones V, 46, 62, P~:.,V'68de la Ley de,....Responsabilidadesde los Se~idores Públicos

,.del Estado .• - - - - - - - -:"';~.-'-~- : • - - • - - - - • - - - . - - - •.••• '•• - - - - - • - - - T' -.- - •••• - - - - - -

SEGUNDO.- En ~H~~fi.' sunto no se dio cumplimiento a las Iormalidades esenciales del

p'roce~im~~nto: 'i!r'~:(:,r~~(éli'1<~!iGUIOS 14, párrafo sequndo y 16, párrafo primer~ de la

Constltuclona de los Es~ Unidos Mexicanos, el cual radica en-el pnncrpro de
'<l. l'-~~.".... ~.:>,. ~ ,_ , _ '

legalidad, o .•. f1".'O:· aste como una'.a~bertura legal. previa de toda. potestad: cuando la
. .

Autoridad administra con ,ella, su actuación. es legítima, En tafvirtud es el Derecho el que
." , ,/:,,,;". ," " •••..'" L

condiciona y determina, de manera positiva, ·Ia'acción adrnlnistratlva; la cual no es válida si no

responde a una previsión normativa actual, de loanterior resulta, que para un buen proceder

de la justicia administrativa, la.conducta despleqadapor el Servidor Público de~e encontrarse

prevista en una ley para poder ser sancionada, por tal motivo resulta inoperan '.. ~e .

.nos ocupa, toda ve.z que el motivo que da;inicio a este procedimiento admini,. , " """ !~,o

~7,~~~::i;::~:n:::e;ib~~:e:~:~:n~r:~:::G:~:s~S:~::~4:;~:~9yd:i~:~;:~~,
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'~:~~~~sa techa PresidenteMunicipaldel H. Ayuntamiento de Mac~spana~o

. .f,I)>\l, \. ~/ ~\~ el carácter para dar inicio a un procedimiento administrat!vo, como vé el

~~ jlo~ ~t~~L.ey ~~.~iscaliZ~C!Ó~.~uperi~r " Es~ado de.~a~asco, ~rtiones ~"I y XXIV,
, a~~e fi',áTtscnbepara su mejor compreslon. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ",;."-'- - - - - - - - - - - - _

~<l'/Q "<! ~v ""c:X/ .,¡
'1. ~.' :, ')-4 ,.. ,,'

2.- Para los efectos de la presente Le, indistintamente, se entenderá por: - - - - - - - - - -

,o .

..

... XXIII.- Pliego de. Observaciones: Es el documento que se emite corno resultado de la

revisión, auditoria y fiscalización, practicada por el Órgano, por el cual se da a conocer a los

entes fiscafizables, las irreg'ularidades susceptibles de constituir faltas administrativas y/o

presunto daño patrimonial a la hacienda púbica, que para efectos de la Cuenta Pública deben

ser solventados, a través de la justificación y/o comprobación en los plazos que establece la

Ley. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- -

XXIV.- Pliego de Cargos:{::s el documento que emite el Órgano derivado de la no

comprobación y/o justtficá6ióndel pliego de observaciones, o .bien cuando la co'ntestación a

éste no se realizó dentro del plazó.establecido por el' Órgano. Dicho documento como tal, en su
:,\ .....: ~{.~ "I! •

caso, dará origei1.' ~tArrJ.~!ode un procedimiento administrativo de determinación de
, . .>'. :"~'.'.,.ii;i:~¡·/Jr:····· -;~
responsabilidades ;;~~.;:{.:::'-' -- - - - - • -- - .. - - -¡ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- . .l»~'~'¡¡'; ,c,f·.. .ji':é'.,.,~ jo'i ,....... .~~~-~.;... . .,";:? "b~ .
. .•... "

Ahora bien, bajo esa tesitura tenertfos entonces en estricto-apego' a lo contemplado por los..' ,":' .
numerales citados' en líneas anteriores y 9$.\, conformidad. al artículo 64 de la Ley de

Responsabilidades de .los:S~rvidores ~Úl)!ico~;';:'188 del Código de Procedimiento Penales
" •. ~"" ',' ":')" ..

vige'nte en el Estado de Tabasco, .: sé declara el sobreseimiento del procedimiento

administrativo CM/05612009, en contra :de la -c. LETIC!A NARVÁEZ GONZÁLEZ, quien
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R E S U E L V E.

ÚNICO.- Por los motivos expuestos en los considerandos anteriores, se declara el

sobreseimiento del procedimiento administrativo CM/056/2009 en contra de. la C. LET/G/A
NARVÁEZ GONZÁLEZ, encargada de la caja principal de la Tesorería Municipal de este

Municipio, por su presunta responsabilidad Administrativa consistente en el ABUSO DE

CONFIANZA, que en razón de su earqo cometiera en contra de este H. Ayuntamiento

Constitucional de Macuspana, Tabasco, de conformidad con el artículo 2 de la Ley de

Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, fracciones XXII' y XXIV, por no ser el Pliego de

Hallazgos y Observaciones, del segundo trimestre del ejercicio 2009, el documento previsto en

la Ley de la materia el qué de inicio a un Procedimiento Administrativo, baJo esa tesitura

realícense fas notificaciones a las partes dentro del presente procedimiento .disciplinario y una

vez realizadas estas, archivase este asunto como total y legalmente concluido. - - - - - - - - -'- -
;' '. '..

. ~ Así lo resolvió, manda y firma el LIC. RAFAEL CONCHA ZURITA, Titular de la Contraloría
:. . . .

Municipal del H. Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco; asistido de sus testigos de asistencia,

los Ce'. L.iza Adriana Valerio-Montalván y César Augu F.alcón Boéaneqra c9J,h~~~
~"'¿" .;.\i l o co~ ...,

I I t t· d F o{,·r~<,·.- 'v•..,.ega men e ac ua y an e. -- - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - '¡;':'r.~'" "';,;... . ,

TESTIGOS DE ASISTENCIA

-'~~arhb' ....
C. Liza Adriana Valerio Montalván
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RESOLUCiÓN
CONTRALORíA MUNICIPAL.· MACUSPANA, TABASCO. A DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS

MIL DIEZ. - - - - - - - - -' - - - - - - - - - • - - -_ - - - - - - - • - - • - - •• - - .' - - - o' o - o o - - - - o - _ - - - - -

VISTOS, para resolver los autos del expediente número CM/053/2009, en contra de la C.

LETICIA NARVÁEZ GONZÁLEZ, quien ocupara el cargo de ENCARGADA DE LA CAJA.

PRINCIPAL DE LA TESQR~kfÁ. . MUNICIPAL de este Municipio, por su presunta
';';' .-;",'~ ' .

. responsabilidad AdministrafiJ~consísténte en el ABUSO DE CONFIANZA, que en razón de su
.';~.." .

cargo cometiera en conf~á!;ªe este H. Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco. .:

RESULTANDOS

PRIMERO.- Con fecha 07 de diciembre del' 2.009, se recibió mediante oficio

HCE/OSFE/2946/2009 signado por el Licenciado Francisco José Rullán Silva, y dirigido al C.

Elías Álvarez Zurita, en esa fecha Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional

de Macuspana, Tabasco, el Pliego. de Hallazgos y Observaciones, determinadas como

resultado de 10& trabajos de evaluación, revisión y auditoria al gasto público ejercido en el

TE.,RCERO.- Con fecha veintiuno de Diciembre del -dos mil nueve, mediante oficio

CM/844/2009, el L.C.P. y M.A. Carlos Domínguez Pérez, en esa fecha Contralor Municipal,le

solicito al Director de Finanzas, ~I nombre o nombres del o los Servidores Públicos encargados

de la Caja General de Tesorería, en el periodo auditado, segundo trimestre de 2009.- - - o - - - -

CUARTO.- Con fecha veintidós de Diciembre del dos mil nueve, mediante oficio

DFM/370/2009, el Director deJ:J~i:th~a§;enesa fecha el L.C.P. Ernesto Priego López, informa al
':{-¡~~.-:~ ?~'./~ .

Contra lar Municipal, que la;G'rteticia N~rváez González, es la Servidor Público encargado de la
. :-, .: -::.~~·f~.~'~~4 ..•.t-:,... .

Caja General de Tesore,ffá:- - - - - - - - - o - - ~ - - - - - -.- - - - o - - - - - - o - - - - - - - - - - - o - - - - - - -
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QUINTO.- Después de haberse realizado -todas las· diligencias consistentes en dar

cumplimiento a lo señaladopor los artículos 115·fracción 111 de la Constitución Política de los. . . ~ .~ .
Estados Unidos Mexicanos; 66, 67 Y 71 de la Constitución Política del Estado libre y Soberano

de Tabasco; 218, 219, 22"1,226;' 227; 222 Y 229,,delaí..ey Orgánica Municipal; así como de los~

numerales 64, 65; 66, 68, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del \ \

Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _- - - - - - - -" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~

SEXTO.- Después de haberse sustanciando las etapas procesales correspondientes, y una vez

_.~ ...~.~sahogadas las mismas, se analizan totalmente las actuaciones procesales, B9:º.~.,Qdoseel

~.':',;~¡.¿,X,~.~~f,te en estad,o para efectos de que se pr,onuncie la resolución resp~..,'~.ii~,~,·~,\,n,:"~,,,,~,':~,q,.'~,íf,~,.·,:,~,'~,~ al
~~~~:~;}~fO~~~~de la Ley de R~sponsab~idades de los Servidores Públicos, m~M~~~m\j'~~a' -t
.: J!}; ,!.'I.,~ •. r"..Je{~~'sícuíentes: , . - i\~': .; :··;,"'»))""";'a"~li,: LO :t.jL -e
. t . w' u 'oí'. . - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' - - - - - - - - - - - - - - - - - - iI, - - 't 't\;'~oiio:t.:~=:!~~ r_
~, ',;,:' ~. ~~ '~J .;\~~[.;,~:-:;;<':}".~, J
"-' _ _. .. '" \h"'l\\(J"~M 1~_.' . - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'~~- '';~¡;'~.,..iJ-''.- -
.'- . .,,.;::' ~;' '. _ .: }:.::\ - -- - - - - - - - - .,~~ ~

C O N S I D E R A N DO S

PRIMERO.- Esta Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional ae Macuspana,

Tabasco; es competente para conocer y resolver el presente asunto de conformidad con lo

dispuesto por los artículos 108 Párrafo Cuarto, 109 Párrafo' Primero, Fracción 111, 113 Y 134

de la Constitución Política de los Estadós Unidos Mexicanos; 66 Párrafo Primero, 67 Párrafo.
Primero, Fracción 111, 71 de la 'Constitución Polítíca del Estado Libre y Soberano de Tabasco;

1, 2, 3 fracciones V, 46,62, .64Y 68 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
.. .' ,.,', .

del Estado. - - - - .:.- - -'::~,'>'.- - - -' - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,. - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- En el presente asunto no se dio cumplimiento a las formalidades esenciales del

procedimiento, previstas en los artículos 14, párrafo segundo y 16, párrafo primero de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual radica en el principio de

legalidad, operando este como una cobert~ra legal_ previa de toda potestad: cuando la

Autoridad administra con ella, su actuación-es: legítima. En tal virtud es el Derecho el que. . "

condiciona y determina, de manera positiva, la acción administrativa, la cual no es válida si no

responde a una previsión n-ormativa actual, de !oanterior resulta, que para un buen proceder

de la justicia administrativa, la conducta desplegada por el Servidor Público debe encontrarse

prevista en una ley para poder ser sancionada, por tal motivo resulta inoperante el asunto que

nos ocupa, toda vez que el motivo que da inicio a este procedimiento administrativo es el pliego

de observacio,nes recibido mediante oficio HCE"I,OSFE/2946/2009 de feC,h,a-LP;;O:¡:~,'~~'~ciembredel. ~\~~T()~;; ...~~W~.signad? por el Licenciado Francisco José Rullán Silva, y dirigj~~~~.\\~!..~~ ~ Ivarez
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'~:'.<::i~~~!~~'~~esa fecha ,preSidente Muni~i~al del H. Ayuntamiento de ,~~c«1P~~/' :., .. ·\~~~\Fli~mo

/~,','~':,":':';,:'~,~l,{e,"~o~ ne el car,acter para dar micro a un i,',P,':,',r,ocedlmlentoadm'n'str;\atlv~~i~:S1;P;;, ,0 ~,f;eve el~.,.(,~t.r..,-"'l. • :- ,;' ., '1), .•.•" •.. n'J~'" -, ,f"
;t~§,;·,'ll,·~tcut.o ~ e la Ley de Fiscalización Superior de¡"Estado de Tabasco, h\(~~(W'iW~~Y XVIV,
"o:' '" e ,h' .~.¡.. . ~~.;:s~ "c'rl,~ se ranscribe para su mejor compresión: _~~~L-,- - - - - - - - - - - - - -- s~,¡;.;~---------v () , •.....,.
r ,,-.l ~ r¡.¡

~~ ..•. ""'::-,1..

N\fdS ') ulo 2.- Para los efectos de la presente L~, indistintamente, ~e entenderá por: - - - - - - - - --

... XXIII.- Pliego de Observaciones: Es el documénto que se emite como resultado de la

. revisión, auditoria y fiscalización, practicada por el Órgano, por el cual se da a conocer a los

entes fiscalizables, las irregularidades, susceptibles de constituir faltas administrativas y/o.
presunto daño patrimonial? la hacienda púbica, que para efectos de la Cuenta Pública deben

ser solventados, a través 'de la justificación y/o comprobación en los plazos que establece la

Ley. - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - - ~- - __ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - H - - - - - - - - - - - -

XXIV.- Pliego de Cargos: Es el documento que emite el Órgano derivado de la no
. d .•.•:.???"'

comprobación y/o justific.a~tm·,~l pliego de observaciones, o bien cuando la contestación a
.'~ 1,..., •• '~.\~.:':_ ,:'.,1~t:i~~

éste no se realizó d~nftociél"PJ~~b establecido por el Órgano. Dicho documento como tal, en su
"..... . .1 .,''\~~.

caso, dará ori~e.n,.:al inicio dé~~.!:!~ procedimiento administrativo de determinación de

- responsabilidadeS;"::' -- - - - - - - - - - -'~~\ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:9~~~.1~.~:~.';.:,'. ':r~1'!'~\ <~7~.,

Ahora bien.: bajo esa tesitura tenemos entop,ses en estricto apego a lo contemplado por los

numerales citados eh líneas anteriores y 'd.e;,.;~onfOrrnidaq .•al artículo 64 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos YJ~8 del. Código de ~rocedimiento Penales

vigente en el Estado de Tabasco, se declaraet sobreseimiento del procedimiento

administrativo CM/053!2009, en contra de le C. LÉTICIA NARVAEZ GONZÁLEZ, quien

ocupara el cargo de encargada de la caja principal de la Tesorería Municipal de este Municipio,
. ..r. •.~;.-,;:..~~

por su presunta responsabilidad Administrativa consistente en el ABUscf;1!5E~re~'f..tkIANZA.
. ' /!s:~"":,;,:.0" UNiDos :"'~i,'\ .

~.,~~~~. en.. razón de su cargo cometiera en contra de este H. Ayuntafr~\~'~i~ 'f. ~.~. al de

~0'~~'7'M~c8~~~a, Tabasco, por no ser el Pliego de Hallazgos y ObservaciOt~eS,~~~r." ••S'i' " omo

.cv"'IE?S:Ul!~d~;::t{~los trabajos de evaluación, revisión y auditoria al gasto:;~~ú15U~W?r\
~\."."W·".(It" ~~J ( ••\. ~~{¡ ..,\;-..~.~

l'~f,t"~>¡'<"¡'~néiot'iimestre del ejercicio 2009, el documento previsto en la Ley 0:e- ~, el que de
(1 -.' V) ,,(. r:\l . ~
~ ~;a ,Jn j>~ocedimiento Administrativo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~> - ~ - - - - - - - - - -
~iJexpuesto, fundado y motivado, esta Autoridad Administ,;tiva: -': - - - - - - - - - - ---

- - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - -' - - - - - - _. - - ..• - - ..• - - - - - - - - - .. '- - -.'" - - - - - - - .

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- ~
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RESUELVE

ÚNICO.- Por los motivos expuestos en los considerandos anteriores, se declara e!

sobreseimiento del procedimiento administrativo CM/053/2009 en contra de la C. LET/C/A
NARVÁEZGONZÁLEZ, encargada de la caja principal de la Tesoreria Municipal de este

Municipio, por su presunta responsabilidad Administrativa consistente en el ABUSO DE

CONFIANZA, que en razón de su cargo cometiera en contra de este H. Ayuntamiento

Constitucional de Macuspana, Tabasco, de conformidad con el artículo 2 de la Ley de

Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, fracciones XXII' y XXIV, por no ser el Pliego de

Hallazgos y Obseryaciones, del segundo trimestre del ejercicio 2009, el documento previsto en

la Ley de la materia el que de inicio a un Procedimiento Admir:istrativo, bajo esa tesitura

realícense las notificaciones a las partes dentro del presente procedimiento disciplinario y una

vez realizadas estas,' archivase este asunto como total y legalmente concluido. - - - - - - - - - - -

Así lo resolvió, manda y firma el LIC. RAFAEL CONCHA ZURITA, Titular de la Contraloría

Mu~icipa' del H. Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco: asistido de sus testigos de 'asistencia,

los CC. Liza Adriana Valerio Montalván y César Augusto Falcón Bocaneqrar.con -quienes

legalmente actúá y dan Fe. - - - - - - - -/1- ----------------------"j¿~(fi~:<~:l_:~:/'':\:::->~,

. ( (.:;~~J5'Y:;)I.~)!
: D.. "ijJ> .•.••r.."-" 1/
, , ·1-.1 ¿, (~/,(" i-, '.\ '?, /

~t"",,~,.,:)~~/
'~~.~~'~.".

Lic

--C-.-L-iz-a-A.•.•{[ktw....d~ria-:-a-.~ontalván
C. César

TESTIGOS DE ASISTENCIA
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E,GSUstRITO, 5sk:RETARIO D;EL H. AYUNTAMIENTo' CONSTITUCIONAL D[~
MÚN,ltI PIáDE MA-CU SPAN A,T AB:ASCO; ~~~---_L. '~ ;.~'-'__~_:'~_':~~+"__:~~;__~_~~~ ~

; " ': : -. ~" :' , , ,

C6RTIFI tiA

: 1; ,,:' ,. , ..:,:' , '; ',>' ,: o' ::, ',: '.' ;" ~,; ",

o.Uf :~,U.¡PRE$ ENTe Do.CU M ENTQQU;E\CQ NSTA:OE.:CJ N CO ~;POjAS: lJT ILES, ·.ES
'¡_';I",;.,;¡-.;,:)::::.-,';;. ':-"':/"'::;':,' ,,~':.' e;. ';"._-, ':' :_:~ :" . :,," i! '<""";"-" .: .. , : ,-'-,>." ':'.~;:' , .;
CQPI,A FOTOSTATI,CA F; LMENT;E SACADAQ.El EXPEDIENTE ORIG¡INALOlJ¡E
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HA<;JO CONSTAR POR HÁ RSE SACADO' , M \ PRESENcIA.--'-------------.:;.--------

J~L10 E.:G,UTlÉRRE,

SE EXPIDE, LA PRESENTE
Y RUBRICO PARA MAYOR
, S DÉLMEs DE 'TULlO DEL---- .._-----~-----,--.-.:-.., -:

- _ ..... _..~.-- - .. '~ .//

A. P~TICIÓN DE LA PA E
CERTiFICft,-CIÓN, MISMA Q -

CONSTANCiA EN':ESTA:CIUDA '
/\~JD : l r- " .

J L (_~,

EL:SECRET AiRJO

, ':L/l.'."C()f~
.Y~,ZR, ,:

v
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RESOLUCiÓN
CONTRALORíA MUNICIPAL.· MACUSPANA, TABASCO. A QUINCE DE JUNIO DE DOS

MIL DIEZ. - - - - - - - - - - • - - - - - - . - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. VISTOS, para resolver los autos del expediente número CM/D22/2DD9, en contra del C.

FRANKLlN MONTEJO HERNÁNDEZ, AGENTE DE SEGURIDAD PUBLICA d~ este

Municipio, por los hechos denunciados por el C. Filemón Montero Ramos, Director de

Seguridad Publica en la Administración 2007-2009 de este H. Ayuntamiento Constitucional

de .Macuspana, Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
RESULTANDOS

PRIMERO.- Que con fecha '17 del mes de Junio del año 2009, se recibió en esta

Contralorla Municipal el oficio r,úmeroAD/RHI736/2009, de fecha 16 de Junio de 2009,
; ••l .....::~::...-;:-,¡~'.

Signad~ y firmado por el Lic. A~berto Ag,Uilar'Cruz, Director d.e. Administraci~,f~~.].)9;'~ ..'-.:~:.?"
letra dice: "ING. ALFREDO FRIAS Et'!RIQUEZ, CONTRALOR MUNICIPAtl~~~5'El~~c..'.. \'

Anexo a I presente oficio DSP ./00155/2009 enviado por el c. Filemón M\~t.~.:.;.\.~i.~.;R.::..~~j;;' l'..;\\.
Director de Seguridad Pública, se anexa copia de Incapacidades Medí'C;é:l;S:¡¡~~~V \V
ADMINISTRATIVA del 'C. Franklin MontejoHernández con fech~ 02 de JUni~:;:~~ ~ ~

recibida én esta Dirección a mi cargo el 05 de Junio del presente año. De lo ante;í~~~licito

a Usted Señor Contralor MUnicipal efectuar el procedimiento administrativo al trabajador

antes citado. Esperando contar con su apoyo, le envió un cordial saludo." - - - - - - - .. - - - - -

SEGUNDO. Con el oficio número DSP/o0155/2009, SI Fecha, signado por el C. 'Filemón

ero Ramos, Director de Seguridad Pública, y dirigido al Lic. Adberto Aguilar Cruz,

'i"'~\'é.~~e8~ Administración, y que a la letra dice: ... "Que por medi~ del siguiente ocurso me
• (,0 JVt~ ~ . '
0«" ,,<>;.~8~n~ sted muy respetuosamente remitirle el Acta Adrninlstrativa expedida por esta

. Dirección de Seguridad Pública Municipal de fecha 02 de Junio de 2009, lo anterior para

deslindar responsabilidad y para los trámites correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

¡J

TERCERO.- Con fecha Veintitrés de Junio de dos mil nueve, se radicó dicho asunto,

asignándole el número de expediente CM/D22/2DD9, girándose oficio citatorio número

CM/465/.2009 dirigido al C. JOSÉ. MANUEL MONTERO HERNÁNDEZ, para que-

compareciera por si o a través de algún defensor, debidamente identificado con original y

copia de credencial con fotografía, a .I~ Audiencia de Ley que establece la Fracción I del
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artículo 64 de la Ley de Responsabilidades ce los Serví.dores Públicos, efectuando dicha

petición el 23 de Junio, 31 presente año, donde se cito para que compareciera el día 01 de

Junio del 2009, a las die horas (10:00 AM). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTb.- En esa misma fecha, veintitrés de Junio dedos mil nueve, se giro oficio citatorio

número CM/468/2009 dirigido al C. FRANKLlN MONTEJO HERNÁNDE.Z, para que

compareciera por si o a través de alg'ú~ defensor, debidamente identificadc con oriqir.a: y

copia de ,credencial con fotografía, a la Audientia de Ley que establece la Fracción I del

artículo 64 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, efes::.tg,~ÚigiJ'-·icha
. ,H_~·· ~ ~

petición el 23 de Junio del presente año, donde se cito para quecompare~f~~/%t:%f~~~~J:>~ ,

~

: ": "o- ' .• ;i'¡"",;;.,'¡~)"~ -Julio del 2009, a las diez horas (10:00 AM) - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - +'- i ;.},!, ,,;U,;.;~~;~E~
! " \\:::",";\.;~\'l;~:'" e\ 'l ."-,.,,,-:.,I.&.r¡¡ U> ¡;:;
'~ !,"."~.' ·'-:·:if
\\#:t~ ""}:~~).(;,~"s.r'?$"-

QUINTO.- Que al cumplirse el plazo para que comparecieran los antes clta~~t~nto

el C. FRANKLlN MONTEJO HERNÁNDEZ, y al cuestionársele sobre ~ Acta

Administrativa de fecha 02 de Junio del 2009, manifestó lo siguiente:- - - - - - - -_- - - - - -

"Lo que se me imputa en el acta administrativa de fecha 02 de junio del presente año

lo niego ya que esto lo desconozco, lo que paso es que el día 23 de mayo me tocaba
,'"

~~r pero no asistí por problemas de salud y no fui al médico que me corresponde

:,o~lT'tq~~~~\aso es ~I ISSET, entonces yo ~e presente hasta la guardia siguiente, labore
,(.l):>,' o/.> /'o \'

:~~~rr~~~~te en esa guardia hasta el día siguiente en la madrugada se me notifico IJ
~~e~aei~ arrestado otras 24 horas más de servicio entonces pregunte el motivo / /

por el cual estaba arrestado y se me dijo que era por haber faltado la guardia anterior

solicite entonces pregunte el motivo por el cual está arrestado y se me dijo que era

porhaber faltado la guardia anterior solicite entonces hablar con el Jefe inmediato

en este caso es el suscrito Director Filemón Montero Rarnos. le pregunte el motivo

de mi arresto y él me respondió que era lo que ya me habían notificado horas antes

yo venía c:lesgastado de las 24 horas~~i servicio y no me podía quedar otras 24

horas más por que ya habla laborado :44 horas de servicio antes, ya que el
,'.¡"";,~': 'J.

día 24 de Agosto del a6b 2008 en un opffrativo que se hizo en las PALOi\i1AS
- ., .

fui seriamente lesionado, esto sucedió antes que el C. Filemón entrara como

Director, yo quede por esos golpes con unas secuelas internas en este caso

en la Cabeza la cual continuamente' se me {fea.cenotoria con fuertes dolores
. ' v~:';.;.•.

de cabeza, entonces valorando lo sucedídojaor los golpes yo no podrla

soportar unas 24 horas más d~:;i~rvicio seguid~'~; entonces le dije al Director
-'Oc .. >:~,' .• •

.,
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Filemón Montero Ramos que s! e~a parte de mi trabajo quedarme arrestado

24 horas más el me lo mostr~f~ con algún' Estatuto o Reglamento de
":.,.'

Seguridad PubHca donde afirme que él como Director del Departamt~nt():
.' , ~~

antes mencionado tenga la facultad de hacer tal arresto por t},~,'~,~-«\~',! ¡,frll)~~!na
IÍ'.>~> s,r)~ . ~~ ~

jornada de trabajo, si él me lo mostraba yo me quedaba a d~"~}icf¡,~". "',' '~~,;t;J.,i>~{r:J""O
, '( ,~ ;\'\" "'~"~\l~ o

,1:; «t"'2'~~t'i''\IJ\~'s:>
el alego que no tenía por qué mostrarme nada porque n "S~t.V,:~!Wt¡~f-1I:a

\\.¡;'~ ~'~"(¡:'c-<",:.-':ó;'- {
• • • r o '\,""1 ~i~'¡""t'~é~'~

solamente suje to a recibir ordenes y a cumplirlas y que no me':~~srG'1"a'JM''se
",,~,t~(l"O$l>~

,R~"',,·~""-'·;;;.;;.-"
pla,n ~e pedir nada porque me podía costar el despido entond:!s~~oced¡a.

, .
hacer caso omiso a lo dicho por él y me retire, días desPlfés estando de

servicio en casa del Ex-Presidente, se me" 'notifico que te~ía que ir a la

Dirección una Patrulla fue al punto antes mencionado y me trajo aquí a la

>;¿-~-:';Uir~~n yo llegue y el Director me dijo q~e de dónde sacaba yo las
,\\,<-'J~

": 0~Ji~~--9.:ti~des yo le contesté que en ningún momento e entregado

/~,,1;~,\ai:14~es, entonces el ordeno al Sub-Director ir a ehecarlJ
'~~W~itfia!~nte dichas incapacidades al lugar de donde soy 1/1

derectiohabiente en este caso en San Carlos, la patrulla que me llevo junto

con el Sub-Director y otros elementos quedo a un costado de dicho

inmueble, el Sub-Director se bajo con los otros elementos y fueron a checar

momentos después los elementos y el Sub-Director abordaron de nuevo la

patrulla y nos regresamos aquí a la Dirección, en donde me notificaron que

estuviera en espera de los resultados que ellos habían corroborado, yo me

estuve alrededor de una a dos horas en la Central de Radio esperando se me

dijera algo, al ver transcurrlr tal tiempo y sin estar en mi servicio me

incomode y pedí que se me dejara pasar con el Director la señorita que

estaba en la oficina de la cual desconozco su nombre corroboro que estaba

el Director y me informo que.podía pasar llegue ante él y le dije que si me iba
~

a reínstalar en mi servlcío o que Iba él pasar con m,igo porque ese día estaba

laborando de inmediato Hamo al Comandante dala Guardia y le ordeno me

reinstalara en mi servicio diciéndole al Comandante quedee de eS2 momento

el asunto quedaba en manos de Corrtraloria y me retire a mi servicio, quiero

manifestar quea partir del día 24 de Junio hasta el día 03 del mes de .Julio .

tengo vacaciones, por lo qU€? me tengo que incorporar el día s ábado.""':"?"
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SEXTO.- Que al cumplirse el plazo para que comparec¡eraer'c;~z·~.;~.,;~.;· "~~1Mt~~JEL
\\ ~ -h- ),.\f:' •.••~,

MONTERO HERNÁNDE.:, y al tra.nscurrir con exceso la media hor3l~~~:!~~1 : ..:·~ifJese

da para que se present 1 a rnanifestar lo que a su derecho conve2i~;3t~~~n.o de

Control Interno procedió a levantar la constar¡cia correspondiente toda '~ue el antes

citado no se presento'" a la diligencia; por lo que esta Contraloríaacordó resolver su

.situación. - - - - - - - - - - - - - - - - - :. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:'~;::';:O'~........ .

SÉPTlMO.- Después de haberse realizado todas las diligencias consistentes en dar

cumplimiento a lo señalado por los artículos 14, 16 Y 115 fracción 1II de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 66,67 y 71 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 81, 218, 219,221, 222, Y 223 de la Ley Orgánica de

los Municipios del Estado de Tabasco; así como de los, numerales 64, 65, 66 Y 68 de la Ley·
. r --

de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, y . .: - - -- - - - - - -

OCTAVO.- Después de haberse sustanciando las etapas procesalescorrespondientes¡ y

una vez desahogadas las mismas, se analizan totalmente las actuaciones procesales, así

. como las pruebas aportadas, las cuales no presento el compareciente, que por su propia y

especial naturaleza se dan por ino'pera~tes, por lo que se pone el expediente en estado

para efectos de que se pronuncie la resolución respectiva; conforme al artículo 64 de la Ley

.de Responsabilidades de los Servidores Públicos, misma que se emite al tenor de los
. . ~ -

siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~-;:;'-7~~
~/...~~!:.~~.~0CQ'~'~

,tf{c:~'" r,'; U1';I)~\, "~')J-'\"'~
fJ ••".' ~v l} ~ -'"";" ••.•',

/,..,.", " v~•. í.' .té,' (\~." "'~ ••.•• \,\\

¡l.J !:lo (,"~~~á:~::.¿'~~~~1;'f!I!...... \~ .•. i[:-;:·JI1t ~',<:"",,;;~ '6'
PRIMERO.- Esta Contraloría Municipal de este H: Ayuntamiento l~.~ó'~~~i!~~!~~; k r

Macuspana, Tabasco es competente para conocer y resolver el pré~~~Q~e(.e~.~Q:Jft.?e

conformidad con lo dispuesto por los artículos 108 Párrafo Cuarto, 109 P.:i?tJ!.ti'~'íero,
. "" ...~~

f!.~<;,:ción 111, 113 Y 134de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; .66
',": ". '.' ..-:: ..:.:.::-:: ..•.•..~ ~
'~P~rráfi»)f!'~~imero, 67 Párrafo Primero, Fracción 111, 71 de la Constitución Política' del

•• '\' J. t':' 1 "~'~ ~ .••i~~~t;:rit~~~~~~Soberano de Tab~sco; 81, 218, 219, 221, 222, Y 223 de la Ley Orgánica de

'~. '. ,~IC~I ~ del Estado de Tabasco; 1, 2, 3 fracciones V, 46, 62, 64 Y 68 de la Ley de

~. ,'~i l> des de los Servidores Públicos del Estado ..- - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - -
."v ,.:;-/. ' 'A

C,ONSIDERANDOS
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SEGUNDO.- En el presente asunto se dio cumplimiento a las formalidades esenciales de!

procedimiento, previstas en los artículos 14, párrafo segundo y 16, párrafo primero de la

Constitución Política de los Estados Unidos rvtexicanos, toda vez que se inicio por parte de

esta Autoridad Administrativa la investigación de hechos, por la presunta responsabilidad

del C. FRANKLlN MONTEJO HERNÁNDEZ, AGENTE DE SEGURIDAD PUBLICA al

presentar documentos oficiales fa/sos, lo anterior de conformidad a los Principios

Generales del 'Derecho que imponen un debido proceso administrativo, garantía

constitucional consistente. en asegurar alos individuos la necesidad de ser escuchados en

el proceso en que se juzga su conducta, con razonables oportunidades para la exposición

de su defensa y ofrecimiento de pruebas que convengan a su derecho; así pues en

términos de lo precisado en los resultandos que anteceden, se plantea la litis en el

presente asunto, siendo la cuestión a resolver si existen o no elementos fehacientes que

acrediten la existencia o inexistencia de responsabilidad administrativa por parte del C.

FRANKLlN MONTEJO HERNANDEZ, al presentar documentos oficiales falsos, conducta
. . -

que en C3S0 de haber sido omisa a su cumplimiento, se encuentra regulada y sancionada

::rl:~e:~r:i::;::h;~~i:i::Od:~:~t~~:.e:iIS:Dfr:~:i::~:~::ri:eL:YC::t~:::~ón;,~:~~a~::~\
, " d:~:!~ro~"'" \mejor comprenSlon, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - p- ~,'{..~-- - ,-- :c;,,'''',

I~::f;' <:;,06 UI,f!)OC """ \\ \\
_ ! .~••• ~.:~ ("!!' .f:¿~~\)"J,.~''" \\ \

!~. ''J )).:J ',;'~::! ('> c.~
! $'f ~ \'(~~J\~: ~ t1 \

ARTíCULO 47,- Todo servidor público tendrá las siguientes obligacion~s, ~ki'r;,: '!~;~,;~)~~',
i' -¡: ~ ,~.; "',. -." 7 !tI' !f)¡

salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, Imparcialidad y eficiencia que:~s;5BL~ig~';[~:/
:":', f1UJ

ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión 'V!:;,' ~/

incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan,

sin perjuicio de sus derechos laborales .

. ..XXI. Abstenerse de cualquier conducta que implique incumplimiento de cualquier

~~';~"~~:(j!~osición jurídica relacionada con el servicio público; y ...
..' ·....O~·, ..

"i""" '" ~~'l,l!?.'! "'/., , '
¡~'oa..'~<"0 ~\

~Efj.i fin de resolver con estricto apego a derecho el presente asunto se procede

'i"~:'P 'Ii~'l's~ los elementos de prueba que obran en autos, encontrando' que existe la/1
~é.~~a"C~':',emitida de yiva voz del compareciente C. FRANKLfN MONTEJÓ I!I
HERNÁNDEZ declaración vertida ante esta Contraloría Municipal, en la c~al niega lOS

cargos que se le imputan; de' igual forma se tiene el Acta Adrnlnistrativa de fecha 02 de

Junio del 2009, en el cual el C, Filemón Montero Ramos, Director de Seguridad Públicade

este municipio inforrr;~ I;~~~!~{tasque tuvo el C. FRANKLlN MONTEJO HERNÁNDEZ y ia

forma en la que h¡:';'v~riicr~J~Ustificados sus dias de inasistencia, Por lo tanto el auto de

radicación inicia'do por el C~nt1~t9r Municipal, es proce.lente, máxime que esta Contraloría
,~.':e~.,
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~para no dejar en estado de inde'f~ión al C. FRANKLlNMONTEJO HERNÁNDEZ, acordó

tal y como lo señala la '9Y en fa nía~~ia que este fuera acompañado de abogado defensor

y que en dicha dilige,'.:;ia· presentara; toda las pruebas con las que contara para el

esclarecimiento de estos hechos; para ~¡~Ixaguardar. su derecho de audiencia, por lo que se, .. ~
le concede, valor probatorio de conformid~d~~1 artículo 109 del Código de Procedimientos

Penales en el Estado, de manera supletoria conforme.al artículo 45 de la Ley de

Responsabi!idad de los Servidores Públicos. - - -- - o:' - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -. - - -

- . ~
CUART A.- De lo anterior resulta claro, que para un buen proceder y una justa aplicación

de la Ley, es :'necesario que la parte. actora demuestre su dicho con el ofrecimiento de \\

pruebas, las cuales demostraran la razón de su dicho,tal como~señala ¿'L~ti'~~:~43del \

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco" el cual a,J~~j~!1a.1tl¡·. "4'Q;~~\
/¡ "{' s; e. '

. r '(:r:' :{¡' .~ Q tt
. /,' ~~'~ .~~. . . 1.. \ r: (~ '" ECARTICULO 243.- Medios de prueba.- Las partes tendran libertad' paía ofrecer%~[;¡;I9,;:.';. ~~

'<")~ ~{:. '~~{[¡.¡..,.",;.¡t<
de prueba todos aquellos Instrumentos que estimen conducentes ri1f>! la derir~'!IJ1'/Ji¡¡;¡'1f';'
hechos en que funden sus acciones y excepciones, siempr.e y cua~do seané¿~~'t1W;tt~a

'I;..•"i.~~
producir convicción en el juzgador.

En forma enunciativa, serán admisibles los siguientes medios de prueba:

... ' '., 1;;C.ónf~sjón;
. ······...i.' »,'·•.;···,...,

" ,',,-.:;'flb.~cl~c~qión de las partes'

t~,:~.~.v'~I~;~~}~~~~:\tos públiees y"~r¡VadOS;

'\~~ " ic'~m'é '''5 periciales'l....'i:}~, ~-' P I

"'c\"' oc,' <" r- .
, "'.•;J::~ " .•1n~pe@2~._'¡.; judicial;
r, , " r¡>'
'., V':"te<>ti nios:.¡'<'j ~ ,

VII. Fotografías, copias fotostáticas, registros dactiloscópicos, grabaciones en disco, casete,

cinta o vídeo, cualquier otro tipo de reproducción y, en general, todos aquellos elementos

aportados por la ciencia y la tecnología, y

VIII. Informes de autoridades.

,()

De tal forma que si las pruebas ofrecidas por la parte actora no son suficientes para

probar los hechos constitutivos de responsabilidad administrativa, el juzgador no podrá

aplicar sanción alguna. - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,"- - - - - - - - - - - - - - -
, i

I

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Autoridad Ádrninistrativá; ' - , - - - - - - - , -.
RESUELVE

ÚNlpO.- Por 'los mótivos expuestos en los considerandos anteriores, se absuelve al C.

FRANKLlN MONTEJO HERNÁNDEZ, por no habérsele probado la presentación de
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documentos oficiales falsos, como serian las licencias medicas de fecha 19 de Mayo,
~~~~ ..

23 de Mayo y 1 de junio todas del mismo año 2009, expedidas por ,.<. ~:§'fftU!:~~Ple
• • _"'J;>. r.,<"" t)tW:JO", ~ ~ 1:>,~.. so ,v~; •.•9. ? '\ \\

Seguridad Social del Estado de Tabasco y, bajo esa tesitura' ~.teª,iT ...~.~
~ . ;! ~.)~ ' ~~-{$ ,\

notificaciones a las partes dentró del presente procedimiento disciplinari , a~Híit~~;~I\~§~eJ.Ji
•• "'-=(,.' ·-··~,',~',~'I,·· { l'

\ . . . . ~ ~I~::{:;'~~~~'~;:':.\~f.' 1/asunto como total y leqalmente concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ A;¡.,,,;:.$:',..'S~-- c';,¿?'

~~;~.~~~*~/
~~'''''''~-"-'t'i.6.::1.•~.•••~",

Así lo resolvió, manda y firma el LIC. R.l\FAEL CONCHA ZURITA, Titular de la Co~t~alorfa

Municipal del H. Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco; ante los testiqos de asistencia, los

CC. Liza Adriana Valerio Mo + Iván y César Au sto Falcón Bocanegra con quienes

legalmente actúa y dan Fe. _.: --

.111". TESTIGOS DE ASiSTENCIA

UfJJU'"~~ •
c. Liza Ad;ana Valerib Moritalvá~
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:,·;J¡;:),·:_~ii~.i:.-: ":,:, -. :<::::__~~"':.: ,',';< _':::;i:~, .. ::,: .: l. ,,~ :.,:, ¡ ",:'.> .; ... '~<"l
Etl::S(J.SC-RJTO,Sf!:CRETARJO DEL H. :AYÚNTAMIENTOCONSTITUCIQNAL DEt
MfG1N'iclwlo' D E'rviW,( 11s~AiNA,TA'sASCO. ~~-C-p.~~L-~---:~-~---~_-~-~~-----Uj~-~~~¿-L-

:i~-;j ; ti,: ! / ~ ¡o: :: " , <:' ;,;< :;" 1 _,' ,:' ,:' "" ,_ . . ':.:'; .',,:. :,:> .'~' '.. ,', ~:/! .:.:'i,: :

iQ)lJ~,.'H¡:.pR,;~SeNTq qp~UM,ENTOQLJE CON5,TA DE PCHQ¡FOJAS UTItES, .ES
:dO'f?IA~FbtbsTATICA'~IELMENTE=SACADA dh EXPEDIENTE ORIGINAL QUE
qB8~¡EN ARCHIVOs6E TE H. AYUNTArv1IENTO CONSTITUCIONAL, y lO
HA<pO CO'N5TAR pOR HABE SE SACADO EN MI PRESENCIA.-------------------------

A PETICiÓN DE LA ~pAR E SE EXPIDE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN, MISMA QU y RUBRICO PARA MAYOR
CONsTANCiA EN::EstA elUDA' A-LOOCH' DíAS DEL MES bE JUUO DEL
AÑ,() P-(D$ MI L :D Ib~' ---~-~_~-~-~_-.~-~ .-~ ~-----~~~ -- ---~-~-~~~~'----~~~--~-~~~ -- '---'- _c- __ ~_~,- '--

El:~~CRET~RIO "

"~'::;.'.e t ",
V. R'

\1 .
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RESOLUCiÓN'

CONTRALORíA MUNléIPAL.- MACUSPANA, TABASCO. A QUINCE DE JUNIO DE DOS

MIL DIEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS, para resolver los autos del expediente número CM/046/2009, en contra de! ARQ.

JUAN MANUEL RODRíGUEZ BALDE RAS, SUPERVISOR· adscrito a la DIRECCIÓN DE

OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES de este

Municipio, por los posibles actos que constituyen responsabilidad administrativa, por la no

atención a las instrucciones, requerimientos o resoluciones hechas por la Contraloria

Municipal, mediante oficio número CM/750/2009, de fecha 19 de Noviembre del año dos

mil nueve. - _. - _: _. - - -. - - - - _•. _. - - - - - - - - - - -- - - - - - _. - - - - - - _. - - - - - - - .'. --

~\.~'...- . ~~~""'-""~'!'"'o ••••, "~$H1'o tI;'::;' .
~~"". -~ Y~'}lo:<?\'~

,v ••}" ~l 'JWiJQs "J.
~ ¿:> , •• ~""PRIMERO.- Que con fecha 19 de Noviembre del año 2009, el Contra lar M ..~~,l~ , , :$:te c:.'~~l~.~-",'.'t: o

H. Ayuntamiento, Licenciado en Contaduría Pública y Maestro en Adrnini rtra~W' ~~~¡'$

Domínguez Pérez, envió al Arquitecto Juan Manuel Rodríguez Bald~ras,' s~ "'ff,W' ~

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de este - _ , el \\'

oficio número CM!750!20009,.y que a la letra dice: - - - - - - - - ",- - - " - - - - - .: - - - - -: - - - ~ . - \

"Oficio: CM/750/200S.- MacLispana, Tabasco; a 19 de Noviembre del 2009.- Arq. Juan \

Manuel Rodríguez Balderas, Supervisor en la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales.- Presente.- Con las facultades que me otorga el

arto 81 de la Ley Orgánica de los municipios del estad de tabasco; y de manera

~ TA Y URGENTE, solicito a usted lo siguiente: Documentación faltante del "1
,fRA ~ /' 0-. " _" , -:::
~-~3~O.P212}.En el supuesto caso de no hacerlo así, me veré obligado a iniciarle1) <y (.1\. o

,~r~cé~riento Administrativo áe Responsabilidad, de acuerdo con lo estipulado ~

. efA~!47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos de! Est.a~,O
..•'" c... J r

~t<;l,~ª o. Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial . ,-./;
saludo.- Atentamente.- El Contratar Municipal.- L.e.p. YM.A Carlos Domínguez

Pérez.- C.c.p. José Manuel Gómez lÍ,1orales ,. Director de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales.- e.c.p. Archivo.- - - - - - - - . - _ - - ., _

RESULTANDOS

SEGUNDO. Con fecha primero de Diciembre de dos mil nueve, se radicó dicho asunto,

asignándole el número de expediente CM/046.f2009, girándose oficio citatorio dirigido al
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ARO. JUAN MANUEL RODRíGUEZ BALDERAS, para que compareciera por si o a través

de algún defensor, df'idamente identificado con original y copia de credencial con

fotografía, a la Audienc de Ley que establece la Fracción I del artículo 64 de la ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos, el día 09 de Diciembre del 2009, a las ocho

horas con treinta minutos .(8:30 AM). - - - -' - - - - - - - - - - - - - - - - - 'C - - - - - - - - - - - - - - - - - -

rERCERO.- Que al cumplirse el plazo para que compareciera el antes citado, se presento

el ARQ. JUAN MANUEL RODRíGUEZ BALDERAS, y al cuestionársele sobre su

incumplimiento, manifesté lo siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - -<,,<~t;~'~\~~..
"Que en relación al procedlrníento administrativo iniciado en mi con~"~~",~~i~~

Contraloría Mun~ciPal ~.eseo manife~tar "" en cuanto al proyect~ de rW,rr~~~~~{§j!~'»
013 (OP212), mi función fue hacer el cierre del presupuesto final, n&'~~_'''IDd~b.~ .

participado en la ejecución de la obra, porque en ese proye.ctose contJ~~"; .'." /~l1~ ..::"
residente de obra el C. Nury Romero, y el antecedente de supervisión correspg1l'~:ia .

al Arquitecto Córdova (anexo copia del aviso de ínlciode Obra, de fecha 15 de Junio

de 2008), así mismo desde mi labor de proyectista fui el encargado de elaborar el

proyecto de la obra, hago mención que nunca fui nombrado como encargado o

supervisor de la obra en cuestión, mas sin embargo estuve resolviendo aspectos

'E:,14TOCé uetivos como fue en la construcción del puente cajón; la administración de
• i\tv- .
cP~fdttJJ de mano de obra, materiales y maquinaria correspondía al encargado de la(.t.~ . -;'n~ ,ingeniero José Manuel Reyes, quien coordinaba la ejecución de losn .. 3: z ..
'-:',' a.@s,... la oficina de campo ubicado en la colonia Los Arbolitos.· ': • - - - - • - - - - - .,

Quiero Aclarar que si bien, este servidor, figura con su firma en la bitácora y los

presupuestos; fue por indicación del Director de Obras a cargo, para cumplir con el

complemento documental, que es. todo lo quedeseo declarar", - - - - - • - • - - - - - - -- -

'CUARTO.-' Después de haberse realizado todas las diligencias consistentes en dar

cumplimiento a I~ señalado por los artículos 14, 16 Y 115 fracción 111 de la Constitución

Política de los EstadosUntdos Mexicanos; 66, 67 Y 71 de la Constitución Política del

Estado Libre Y,S.ober¿hh-i:le Tabasco; 81, 218, 219, 221,222, Y 223 de la Ley. Orgánica de

los Munícipiq,$'i;J~, Estado de't-etbasco; así como de los numerales 64, 65, 66 Y 68 de la Ley

de ~espOI'J$:~b'ilídades de los S~';Vidores Públicos del Estado de Tabasco, y. - - - - - - - - - - -

QUINTO.- Después de. haberse sustanciando las etapas procesales correspondientes, y

una vez desahogadas las mismas, se anallzan totalmente las actuaciones procesales, así
i , :~
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como las pruebas aportadas, las cuales no presento el compareciente, que por su ;,.~

especia. naturaleza se dan por inoperantes, porlo que se pone el expediente ~:~~8B~~
para efectos de que se prOnuncie la resolución respectiva, conforme al artículo 6 '~i~;~\~~;\'~
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, misma que se emite al te ~ \¡~}j~,

, , ~ ~~.-~
siguientes: - - '- - - - - - - - - - - .. - .. - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - -,- - - - - - - - -~~' t91"...á

Sf1c
~~

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Esta Contra/o ría Municipal de este H, Ayuntamiento Constitucional de

Macuspana, Tabasco es competente para conocer y resolver el presente asunto de
, .."

conformidad con lo dispuesto por los artículos 108 Párrafo Cuarto, 109 Párrafo Primero,

ción 111, 113 Y 134 de la Constitución P-olítica de los Estados Unidos Mexicanos' 66
.•..\~~6q C[).;. 67 P' f "P' ' . , ,
t" cot~~Q§ > (mero, rarra o rimero, Fracción 111,71 de la Constitución Política del

:' (,o"~ ~8-rli Soberano de Tabasco; 81, 218, 219, 221, 222, Y 223 de la Ley Orgánica de
~ "'l. 7 _

i3 ~ni~p~. del Estado de Tabasco; 1, 2, 3 fracciones V, 46, 62, 64 Y 68 de la Ley de

~ .ól')$a~fí/¡ades de los Servidores Públicos del Estado. -' - - - - ..- - - - - -- - - - - - - - - - - .. A
SEG,UNDO.- En el presente asunto se dio cumplimiento a las formalidades esenciales de!

procedimiento, previstas en los artículos 14, párrafo segundo y 16, párrafo primero de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que se inicio por parte de

esta Autoridad Administrativa la investigación de hechos, por la presunta responsabilidad

del ARa. JUAN MANUEL RODRíGUEZ BALDERAS, SUPERVISOR adscrito a la

DIRECCiÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES de este Municipio por lano atención a las instrucciones, requerimientos o

resoluciones hechas pafia COátraloría Municipal. mediante oficio número CM/750/2009, de

fecha 19 de Noviembre del año dos mil nueve, lo anterior de conformidad a los Principios

Generales del . Derecho que imponen un debido proceso administrativo, garantía

constitucional consistente en asegurar a los individuos la necesidad de ser escuchados en
<

el proceso en que se juzga su conducta, con razonables oportunidades para la exposición

de su defensa y ofrecimiento de pruebas que convengan a su de-recho; así lJug.~en
. ~o~~.

términos de lo precisado en ·Ios .resultandos que anteceden, se plantea !.~):ttl'~I¡¡~J1:'~J)~
, //~ <;J';)s .' ~~~~ c:-

presente asunto; siendo la cuestión 8 resolver sí existen o no elementos feMcier,e~;~~w~ %
acrediten la existencia oinexistencia de responsabilidad administrativa por J~~':ti~i"i~'J ,
JUAN MANUEL RODRíGUEZ BALDERAS, conducta 'que en caso de haber 1t~~fS~~

su cumplimiento, se encuentra regulada y sancionada por nuestro derecho po§if:-' I
- .•.~ I!

numeral 47 fracción VII de la Léy de Responsabilidades de los Servidores Públicos de!'

Estado, mismo que se transcribe a continuación, para una mejor comprensión.> o; - - - •. - - -
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ARTíCULO 47.- Todo servidor público tendrá ,las siguientes obligaciones, para

salvaguardar la leflidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben

ser observadas e el desempeño de su empleó, cargo o comisión y cuyo

incumplimiento dan lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan,

~~,. O Co erjuicio de sus derechos laborales.
ot-lTJt.t ;.. .

~ 1J0ll00s ~~o+ o Observar respeto y subordinación legitimas con respeto a sus superioresla.. \.~erárqr{ os inmediatos o mediatos, cumpliendo las disposiclones que estos dicten
!l ~I ~ J, .. d ..• ~. e~<::~ ere-ero e sus atribuciones; y... '

TERCERO.- A fin de resolver con estricto apego a derecho el presente asunto se procede

. al análisis de los elementos de prueba que obran en autos, encontrando que existe la

declaración emitida de viva voz del compareciente ARa. JUAN MANUEL RODRíGUEZ

BALDERAS declaración vertida ante esta Contraloría Municipal, en la cual niega los

cargos que se le imputan; por lo tanto el auto de radicación iniciado por el Contra/or

Municipal, es procedente, máxime que esta Contraloría para no dejar en estado de

indefensión al ARq'.:i~UAN MANUEL RODRíGUEZ BA.LDERAS, acordó tal y como lo

seña~a la ley e~~:.I,#1~.a que este fuera acompañado de abogado defe~~or y que en

dichadiligenci.~;presentáraf~ ./as pruebas con las que contara para el esclarecimientode
,,,.¡',", ,

estos hecho>~;'; ara salvaguarda:u derecho de audiencia, por lo que se le concede valor

probatorio ª ,{conformidad al artícC7'c5i109 del' Código de Procedimientos Penales en el

Estado, de';W~íí~ra supletoria conforme'~~1artículo 45 de la Ley de Responsabilidad de los
-"i'

Servidores Públicos, Bajo esta tesitura deig'J~~'i'f9rma setiene el Oficio DOASM/131 0/2009,
':'Sr'.

de fecha 15 de Junio de 2008, dirigido al Licenciado Javier Palacio Priego, Contralor

Municipal, en esa fecha, sig~ado por el Ing.; Meisés Trinidad Brindis Ocaña ~~'",
. . '~j: ~.,lllltDOSk ''>, \

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipalesdel Ayuntamiento ~~..,~~~~~~'W%
Tabasco, en el cual informa que el Ing. A.rq, Jorge Alíonso Córdova Á!varez.i;~qu~.<t~¡a~~~~¡ ~

supervisor de la Obra Número OP212.- Ampliación con pavimento asfa/tico ~\~;i~~~i~fn''\
-Saenz (entronque Pobo Aquiles Serdán-CD PEMEX), en la Villa Benito Juárez. ~~'t?;Jfjl\.:~"'~

. ",:i.~~SlAm~

CUARTA.- De lo anterior resulta claro, que para un buen proceder y unajusta aplicación

de la Ley, es necesario que la parte actora demuestre ~u dicho con ~'Iofrecimiento de

pruebas, tal como señala el artículo 243 del Código de' Procedimientos Civiles para el

Estado de Tabasco, el cual a la letra dice:

UlO 243.- Medios de prueba.- Las partes tendrán libertad para ofrecer como medios

a todos aquellos instrumentos que estimen conducentes para la demostración de los
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:a•. ' 'heé~h.!6. que fun.den sus acciones y excepciones, siempre y cuando sean adecuados para~. ~' 3: 2 _
• . ro§U~ onvicción en el juzgador. ' .

.... I
~rn ","4 ~ f' enunctativa, serán admisibles los siguientes medios de prueba: ,

l. Confesión;

11.Declaración de las partes;

111.Documentos públicos y privados;

IV, Dictámenes periciales;

V. Inspección judicial;

VI. Testimonios;

VIL Fotografías, copias fotostáticas, registros dactiloscópicos, grabaciones en disco, casete,

cinta o vídeo, cualquier otro tipo de reproducción y, en general, todos aquellos elementos
" '

aportados por laciE~n9iiy la tecnología, y

VIII. Informes de:'aui:o~iÚ~dés,
"(.<_>'t" .. , o'o;'.{:.;.,.';

:"~':" .

", ;~i';\" .
De tal forma; que el oficio D()ASM/1,~ 10/2009, de fecha 15 de Junio de 2008, dirigido al

.•.. ..
Contralor Muhidpal, signado por el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y--. "

Servicios Municipales del Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, presentado como
. . ,,"-,.;.~,. ...•~.w..~~., ...

documental PÚblic~ por el A~Q. JU~N, MANlJEL RODRIGUEZ BAL~~RAS, lo: ~~~~\

para absolver al Citado Servldor PublICO de su presunta responsabilidad ~~$1f.j' ,%\\
toda vez que NO EXISTE, documental pública ,,( en su· caso privada que ,1n\~(","e."; ~)
el Arq. Juan Manuel Rodríguez Balderas, haya estado a. cargo de la 'B¡.a'\.;~:~tlt~
OP212.- Ampliación con pavimentoasfaltico en la calle Gil y Saenz (entr~Wáfi:1~ft to,

Aquiles Serdán-CD PEMEX), en la Villa Benito Juárez. - - - - - - - - - - - - - - - - ., - ~':'~""'" ~

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Autoridad Administrativa: - - - - - - - - - - - -

RESUELVE

ÚNICO.- Por los motivos expuestos enlos considerandos anteriores, se absuelve al ARQ.

~i ANUEL RODRíGUEZ R~,L.DERASJ SUPERVfsOR adscrito a la DIRECCiÓN DE
~\~ o~~ ,

(.otJOB~'S~ .».\ RDENAMIENTO TERRITORIAL y SERVICIOS MUNICIPALES de este
t' ~\/",D04 '~ .p e- ~!o« ,~.iPio1~ rrr no habérsele comprobado' su responsabilidad como supervisor de la

~., " rfrjj' to OP212.- Ampliación con pavimento asfaltico ~mla calle Gil y saenz~

e~trs>~~'Pob. Aquiles Serdán-CD PEMEX), en la Villa Benito Juárez, por lo tanto no:

-,..~'5P . y
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tiene a su disposición '1 documentación faltante sobre el cit~do proyecto, bajo esa

tesitura realícense las I )tificaciones a las partes dentro del presente procedimiento

disciplinario, archivase es,': asunto como total y legalmente concluido. - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo resolvió, manda y firma el L/C,.RAFAEL CONCHA ZURITA, Titular de la Contra/oría

Municipal del H. Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco; ante los testigos de asistencia, los

CC. Liza Adriana Va/erío Monta/ván y César Augusto Falcón Bocan.egra con quienes

legalmente actúa y dan Fe.

TESTIGOS DE ASISTENCIA

tJÁ~,4ml&iPc: .
C. Liza Adriana Valerio Monta/ván
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EL¡'SU~CR'iTO, SEdRETARIO :ÓEL H. AYUNTAMIENTÓ CONSTITUClqNAL DEL
M ,i'N,'d!'PI' ,6 DEMACLJ spA NA' T,' ABASC() .__~~~_~~ ' '~_._·_L ., :.~ __ ----------

l. Y,: ",-:', '- .. 'c";'" .. I

0JUE):BG PREsENmED'dcÜMENTO QUE. CONSTA: DE\SIETEFOJAS (fTJ.(ES,' ES;~J;:.¡t:¡ ,'\ k1 ~_:::, .... :' ::j',.: ¡::' . ;. ... :.' "'."' o,' " .,-; -. '::.- ": " • ,',.' _ ':' ,.~ :. :'.' •

dOf?IAHDTOSTATrCA FIELMENTE SACADA DEl EXPEDIENTE ORIGINAL QUE
: ~ "! ::'. - ' . : : : , , ,,1 .' •

O:8RA EN ARCHIVOS DE SIE H.AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, y lO
HAG"O CONStAR POR HAB SE'SACADO EN MI PRESENCIA.--~---------:-~-~--------

I . ,~

EL SECRETARIO

A PETICiÓN' DE LA PA
• " ¡

CERTIF¡CACIÓN, MISMA Q

c:dNS~ANC¡A EN ESTA CIUD ""lOS, O HO DíAS DEL MES DE JULIO DEL
AÑ:bbOS Tv'll lD 1EZ.,-.,-'-------.:.-~-r; .; -~..'-':..~,..-~~~~--:~~----~--~-=---~--~--~~---;---~---~~-7--'----

1, • :/{'~ •

Co.t~.
VMZR'
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RESOLUCiÓN

CONTRALORíA MUNICt JAL.- MACUSPANA, TABASCO. A DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS

MIL DIEZ. - - - - - - - - - - - - - • - - • - - - - •• - .• - •• - •.••• - ••• - .•• - - - - . - - ••• - - - - - - .•

VISTOS, para resolver los autos del expediente número CM/OSO/200S,en- contra del It:-JG.

JULIO CESAR RUIZ CQRNELlO,· SUPERVISOR adscrito a la DIRECCiÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVIC(OS MUNICIPALES de este Municipio, por los

posibles actos que constituyen responsabilidad administrativa, por la no atención a las

instrucciones, requerirruentos o resoluciones hechas parla Contralorta Municipal, mediante
, .

oficio número CM/748/200~, de fecha 19 de Noviembre del año dos mil nueve.• - - - - - - - - - - -

R E S U L T A N DO S /""'=Ó~
. ..{~~í'. 'O/".¡ri!"~

' j~<i} _ \'1;\':)(1$ :/}"~

PRIMERO.- Que con fecha 19 de Noviembre de! año 2009', elContralor M/k.~~¡$,?¿; \
' . q~' }

Ayuntamiento, Licenciado, en Contaduría Pública y Maestro el1 f\':lmIQi5l . ,'. la ~

Domínguez Pérez, envió al Ing, Julio Cesar Ruiz Cornelio, Supervisor en la Di;~q.9l~[1·~~', ~

ordenamie.nto. Territorial y Servicios Municipales de este municipio, el ~~ero \y.
CM/75/2009, y que a la letra dice: - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _.' - . - - - - - - - - - - - - - • - - - -.

"Oficio: CM/752/200S.- Macuspana, Tabasco; a 1S de Noviembre del 2009.- Ing. Julio

Cesar Ruiz Cornelió, Supervisor en la Dirección de Obras,' Ordenamiento Territorial y. ' '

Servicios Municipales.- Presente.- Con las facultades que me otorga el arto 81 de la Ley

. 'ca de los 'muniCiPiOS del estad de tabasco; y de manera INMEDIATA Y URGENTE, "-+1
'~~i~,}< usted lo siguiente: Documentación faltant~ del OP-OOG(OP170); OP-028 -.Ifj;.'~030 (OP078). En el supuesto caso de no hacerlo así, me veré-obtiqado a Q

' ,'~.. ..:a·e~, ~. '. r9ce~imie. nto Administrativo de Respo.nsabilidad.,de acuerdo ton lo '"
. ., .': c .. , ~~o /':".nel Art, 47 de la Léy de Responsabilidades de los Servidores Públicos del J
~QEstá'cl2 .'!'i abasco. Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 11

saludo.- Atentamente.- El Contra/or Municipal.- L.C.P. y M.A Carlos Domínguez Pérez.-

C.c.p. José Manuel Gómez Morales.- Director de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales.- C.c.p. Archivo.- . - - • - - - . - . -. - - . - - - - - - - - - • - - - - • - - - - - - - -

SEGUNDO. Con fecha dos de Diciembre de dos mil nueve, se radicó dicho asunto,

asignándole el número de expediente CM/DSO/200S, girándose oficio citatorio dirigido al ING.

JULIO CESAR R~~~~4~jELlO, para que compareciera por si o a ~ravés de algún defensor,
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debidamente id~f~~.,:-,~~.~gglirnal y co,piade credencial con fotografía, a I.~Audiencia de
Ley que estq!$.Ye8ela Fracció~~ ..del articulo 64 de la Ley de Responsabilidades de los

l,·/:·;~."·" -.-.: ;:~':~::,"'f'"

Servidores Púplicos, el día 08 de.qtcle.rnbre del 2009, a las once horas (11:00 AM). - - - - - - - --~~;~:'.. .'.~,

TERCERO.- Que al cumplirse¡el plazo para que compareciera el antes citado, se presento el

ING. JULIO CES~R RUIZ CORNELlO, y al cuestionársele sobre su incumplimiento, manifestó

lo siguiente:- - - - - - ,,'- - - - - - - - - - ..- - - - " - - - - - - -.~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"Que en basé al oficio enviado por esta Contraióría con fecha 19 de Noviembre de 2009,

dirigido a mi persona, manifiesto que en ningún momento yo fui supervisor o encargado

de ejecutar los trabajos correspondientes a dtchos proyectos, únicamente fui encargado

de integrarlos documentalmente, ahora bien con fecha 27 de Noviembre del presente año ro

"-procedí a realizar la integración de la documentación faltante de los !:h~~KtJ~~;;~e se

mencionan, a pesar que no me ind.icaron que...documenta..ción les h.ac~t$t:%I.t.'~;\;\~#.i'P.?'~{a
pesar de ello acudí a la supervisión de la contraloría para solicitarl~; ¡~~~:k"'';'~~n

copias de los Checklist de la documentación faI,tante, p....~ra PO~~i.¡.~~;.&toU'O
solicitado, así mismo manifiesto que con la fecha antes mencionada ~~iCiO

número DOOrSM/1419/2009, hice entregue de los OP030 (312), Term!tltlt~r~de la

%T~~ Tecnológico, Segunda etapa, Km. 0+000 ~I .0+540 y del OP028 (OP078),

c,o;:JJ+r:w..s')' 'n de la Construcción de pavimento asfaltico en la Ranchería Francisco Bate,

•

.l'~.'.....~ ",i'~~ endiente por entregar los documentos del OP06 (OP170) Terminación de la

b!f1t· 'n 'efecamino con grava de revestimiento a un costado del CECYTen el ejido

"Jq ~'1~ aparroso, qUe posteriormente al revisar la documentación ton el Ingeniero

'~N'V'dg~. ~ pe Zacarías, resulto que la documentación que entregUe es Iarntsrna que la que!l
ieneen su resguardo, faltando únicamente los documentos consistentes en la

AdecuaclónPre supuestal Inicial y Final, Cedula Técnica Final Anexo Técnico Final y

Cedula de Control Programático final, manifiesto que estos documentos faltantes en los.

expedientes motivo del presente procedimiento, los elabora la Dlrecclón - de

Programación me proporcionara copia de estos mismo, para poder cumplir con' lo

-solicltado por esta Contralorla, anexo copia DOOTSM/1419/2009r de fecha 27 de
Noviembre de 2009 para sustentar mi dicho, así como el oficio CR33/415/2009 de fecha

04 de Diciembre de 2009, dirigido a la Dirección de Programación, para 'el mismo fin. Así

mismo solicito de la manera más atenta se borre cualquier sanción por parte tite esta

Contraloría y que ponga en riesgo mi integridad laboral. Que es todo lo que deseo

\

manifestar".- - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CUARTO.- . Después de haberse r¡ealizado todas las diligencias consistentes en dar

cumplimiento a lo señalado por los artículos 14,16 Y 115 fracción ItI de la Constitución Política



17DE JULIO DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 45

de los Estados Unidos Mexicanos; 66, 67 Y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco, 8~ 218, 219, 221, 222, Y 22~ de la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco; así C' 110de los numerales 64, 6'5, 66 Y 68,de la Ley de Responsabilidades

de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, y. - , - ': - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.. , ~.~~~~"'~:::e',~v\
QUINTO.- Después de haberse sustanciando las etapas procesales correspon~~~z.tx~~a ~\

vez desahogadas las mismas, se analizan totalmente las actuaciones procesal ; Jl).I¡~~_·r))'iUí,?k.'~~.. ... . Ix ~ >~ \ ·"i~ ~
pruebas apo~adasl las cuales no presento el compareciente, que por su pr t:~~;¡~,.' I

,.",.:~::~~~raleza se dan por inoperante~, por lo qu~ se pone el eXP~dient~ en estado p ~

~;.;:1;.)qgto~t:~pronuncie la resolución respectiva, conforme al articulo 64 de 1~c~i~e
(n"IT~éS&~ :>. ilidades de los Servidores Públicos, misma que se emite al tenor de los siguientes: -

, ':l~úl<lJIb.. "Í' c..
u" _"t~."-' (l_;" ..•. ~-~. '7 __

¡- ••~. ~ ~ ~.., y c.'too<-' ,.....•.
,0 C) C O N S I D E R A N D O S

~/Q ,\-.l ~ ~,." .
, - ~
L>'NVdSt\':>

ERO.- Esta Contraloría Municipal de este H. Ayuntamiento Constitucional de Macuspana,

Tabasco es competente para conocer y resolver el presente asunto de conformidad con lo ¡J
dispuesto por los artículos 108 Párrafo Cuarto, 109 Párrafo Primero, Fracción 111, 113 Y 134 ti
de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 66 Párrafo Primero, 67 Párrafo

Primero, Fracción 11/, 71 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco;

81, 218, 219, 221, 222, Y 223 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 1,

2, 3 fracciones V, 46, 62, 64 Y 68 de la Ley de Responsabilidades de los Servidóres Públicos

del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- En el 'pr~SeJ1te asunto se dio cumplimiento a las formalidades esenciales del

procedimiento, J?~~vistas en los artículos 14, párrafo segundo y 16, párrafo primero de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que se inicio por parte de esta

A~toridad Administrativa la investigación de hechos, por la presunta responsabilidad del ING.

JULIO CESAR RUIZ CORNELlO, SUPERVISOR adscrito a la DIRECCIÓN DE O~RAS"

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES de este Municipio por la no
r ' • •

atención a las instrucciones, requerimientos o resoluciones hechas por la Contra/oría Muni-cipal,

mediante oficio número CM/748/2009, de fecha 19 de Noviembre del año dos mil nueve, lo

anterior de conformidad a los Principios Generales del Derecho que imponen un debido

proceso administrativo, garantía constitucional consistente en asegurar a los individuos la

necesidad de ser escuchados en el proceso en que se juzga "su conducta, con razonables

oportunidades para la exposición de su defensa y ofrecimiento de pruebas que convengan a su",

derecho; así pues en términos de'lo precisado en los resultandos que anteceden:.4~ ..It~~\\
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litis en el presente asunto, siendo la cuestión a resolver si existen o no elem~~:~~:~:~1~tl~~\ \

que acrediten la existencia o inexiste.ncia de responsabilidad administrativa p '~f~~.::~.~;r..;:.,.~.,.!~G.;;}.'~)\
JULIO CESAR RUIZ CORNELJO, conducta que en caso de haber si ~ ~J~X~~zw~:1LJ
cumplimiento, se encuentra regulada y sancionada por nuestro derecho positiV~ '*~~~t1f'4J:'"
47 fracción vii de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Egt . t1\~ o

ue se transcribe a continuación, para una mejor comprensión, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _
~~""TO c0t1t'
¿o~.!TVvó'>- ..

(>,,\1"00$ ~ ••o*.Ji' ULO 47.- Tódo servidor público tendrá las sigUientes obligaciones, para

(;~ ~ .\s~~ ardar la leqalidad honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que

'. '; d~EJl er observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y cuyo

Y/Q .• '<1 t,~~co Iimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que
, ~~

~\"dS{'\'J respondan, sin perjuicio. de sus derechos laborales.
,., VII. Observar respeto y subordinación legítimas con respeto a sus

superiores jerárquicos inmediatos o mediatos, cumpliendo las disposiciones

que estos dicten en el ejercicio de sus atribuciones; y",

TERCERO.- A fin de resolver con estricto apego a derecho el presente asunto se procede al

análisis de los elementos de prueba que obran en autos, encontrando que existe la declaración

emitida de viva voz del compareciente ING. JULIO CESAR RUIZ CORNELlO declaración

vertida ante esta c,9,,\,traloria Municipal, en la cual niega ser el responsable de los proyectos
.":::.:~~~~\~;;~~~

OP-006 (OP17.2);;I~:29f8 (OP078) y OP-030 (OP078), sin embargo da cumpljmiento a la

documentac1<6~'i~qJ~~i'd'~;,"P:0.Llotantoel auto de radicación iniciado por el Contra lar Municipal,
"--;. ,,.:ilt¡.-

es procedente, máxime que e'S"ñ¡ Contraloría para no dejar en estado de indefensión al ING.

JULIO Cé§~R,RUIZ CORNELlOt';3cordó tal y como lo señala la ley en la materia que este

fuera acdAA;~~~~dode abogado defe'~S9r,¡yque en di~ha diligencia presentara toda las pruebas

con las que contara para el esclarectrnientc'de estos hechos; para salvaguardar su derecho de

audiencia, por lo 'que se le concede valor probatorio de conformidad al articulo 109 del Código

-de Procedimientos Penales en el Estado, de rranera supletoria conforme al artículo 45 de la

Ley de Responsa bilídad d",,¡QS:,:rVid ores Públicos" • " .•.••.. ~.. " .. «; ••••••••••••••• '\'\

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Autoridad Administrativa: - - - - - - - - - - - -
, '

ÚNICO.- Por los

JULIO CESAR

¿::::~.
/"'~,~~roCco~''7.:~'I" . .. .l'.¡."It,ti'",'b' ',,\) ellUOS ~ "

V A..:s' 5F", >,~,>:l~, G~R E S U E L E f/;~' s;~ (,..ct:,t~'\·~'''ft4':'\'

~J\t~~i~;~~fr~J]:
motivos expuestos en los considerandos anteriores, se ~.

RUIZ CORNELlO, SUPERVISOR adscrito a la DIREOCIO' , . AS,
~~~_A"" •.
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ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES de este MuniG¡pro;~haber

~v:T ietición deríocumentación fa/tanteo de-los. proyec-tos GP-OOG,,,"
r,oNL~P<.1T.O~", P-028 (Op07a; ! OP-030 (OP078), los cuales entrego a este Órgano de Control

c~~1CI0 ~\l~nf nte oficios O orSM/1419/2009 de fecha 27 de Noviembre dé 2009, bajo esa

~ra2 r o cense las not'ificaciones a las partes· dentro del presente procedimiento ~/í
r.; _Si~%:- ar~hivase este asunto como total y legalmente concluido.r- - - - - - - - - - - - - - - - - -/1/

Así lo resolvió, manda y firma el LIC. RAFAEL CONCHA ZUR/TA, Titular de la Contraloría

Municipal del H. Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco; ante los testigos de asistencia, los CC

Liza Adriana Valerio Montalván y César Augusto Falcón Bocanegra con. quienes lega/mente

actúa y dan Fe. - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA

~1~huWC
C. Liza Adriana Va/erio Montalván e
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>,::-! :Y\:' -, ¡:: '¡ :.• " ~.!,:':' . ':', '". . ','. .: '. " ,t '- , ,_. ~, " -: .;. _ " _ •

~U:!SUSC,RITO, SE:CRETARIO DEL' H. AYUNT,f\:MI.ENTO CONSTITUClDNAL DEL
¡ .: ~~:".:': -, ",'. ~ _ • : .. " " : -, •_, . . _ " ,;' , _ • :1Mu:N i'G1Mo DE MACU5 pANA TABASCO--~-- -e ~;"~---------"-- --~--------~,,--.-------------, ~,_, '>: : :: j" . .' _' " .:! - .'. J .'., ¡ . " :: • , ~ •

e ERf 1F,I CA

;;Qi~~;~~PRES[~tE QDCUMENTOQUECON(STADESEISFOJAS ÚTILES, ES
COPIP!'FO'TOSTATICA FIELMENTE SACADA DEL EXPEDIENTE ORIGINAL QUE
OBRA:;EN ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, Y lO
HAGo;'CONSTAR PORH ERSE SACADO EN MI PRESENCIA,-------------------------

EL SECRETARIO

A. PETICiÓN DE LA P
CERT1FICACIÓN, MISMA

,CbNSTANCiA EN·.ESfAcIU Di fS.. OS OCHO OlAS DEL MES DE JULIO D.f{
AÑO D'bSMIL 'DICt----'.::~-------- ~-~-~!------
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RESOLUCiÓN

CONTRALORíA MUNICIF ,L- MACUSPANA, TABASCO. A QUINCE DE JUNIO DE DOS

MIL DIEZ. - - - - - - •• - - - - - - - • - - • - - • - - - - - - • - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - • - - - • -

VISTOS, para resolver los autos del expediente número CM/044/2009, en contra del ING.

ELADlO MARTíNEZ MARTíÑEZ, SUPERVISOR adscrito a la DIRECCiÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES de este Municipio, perlos

posibles actos que constituyen responsabilidad administrativa, por la no atención a las

instrucciones, requerimientos o resoluciones hechas por la Contraloría Municipal, mediante

oficio número CM/749/2009'~ de fecha 19 de Noviembre del año dos mil nueve. - - - - - - - - -

,
R E S U L T A N 0..0 S

PRIMERO.- Que con fecha 19 de Noviembre-del año 200t),.el Contra/or Municipal de este

H. Ayuntamiento, Licenciado en Contaduría Pública y Maestro en Administración carlOS~r-,
Domínguez Pérez, envió al """?" Eladio. Martínez ""'?" superviso.~~2¿.~~,~2,~~ec~i~n\

de Obras, ord,enamlento Territorial y Servicios Municipales de este ~111~lh,',(,O,~,'::,','~'8.J\,'o",ficio (f...f;!" '? \\1' f[)o,.. e.Ó» \. . l'~<-\)" ""-('\"':\~:- "¡:, \,numero CM/? 49/20009, Y que a la letra dice:- - - - - - - - . - - - - - - - - - - ,~-t>"':;~$~\?,;;'.,f;,~.:~:~~t~;;~,"";\--
I ~ 4.). (l,.~;~.~~\i~)~·"'WI(..~ ~;:¡l

"Oficio: CM/749/2009.- Macuspana, Tabasco; a 19 de Novi~mbre (1 ..>J:f~J~~~fl~;tHo
Martínez Martínez,Supervisor en la Dirección de Obras, Ordenarh~:~~t0i>~~~'ffi1.Q}·f~1y

, .~ ¡~
Servicios Municipales.- Presente.- Con las facu.ltades que me otorgsee ~1 de la

Ley Orgánica de los municipios del estad de tabasco; y de manera INMEDIATA Y
"LJR<3ENTE,solicito a usted lo siguiente: Documentación faltante del OP.-015 (OP240);

r~ (OP242); OP-017 (OP265); Op-01e (OP266); OP019 (ÚP270); OP020 (OP278);
coN~1 <5';- .t~V~~~;('1 _33'1), OP024 (OP334); OP029 (OP248). En el supuesto. caso de no hacerlo

.' ,f'íf;l veré obligado a iniciarle un Procedimiento· Adrnlnistratlvo de
:;~J3..0;~9'pilidad, de acuerdo con lo estipulado con el Art. 47 de la Ley del
o 'Rét~~~bilidades de los Servidoies Públicos del Estado de Tabasco. Sin otro ro-

particular, aprovecho la ocasión para enviarle un. cordial saludo.- Atentamente.- El

Contralor Municipal.-· L.C.P. y M.A Carlos Domínguez Pérez.- e.c.p. José Manuel

Gómez Morales.- Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales.- e.c.p. Archivo.- - - - - - - - - - • - •• - __ ••• -_• __ • • _• __ • . •
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SEGUNDO. Con fecha dos de Diciembre de dos mil nueve, se radicó dicho asunto,

asignándole el número de expediente CM/044/2009, girándose oficio citatorio dirigido al
.,~l'!Ii'

ING. ELADIO MARTíNE~~¡l.M~íNEZ, para que compareciera por si CIl a través de algún
": ; . ~> .

defensor, debidamerlté¡de:ntif(c~d(j'-i'.fOn original y copia de credencial con fotografía, a la
" "'''f

Audiencia de' Ley~\;~}que establece';~~ Fracción I del artículo 64 de la Ley' de

Responsabilidad$'~;~:e los Servidor~s P"ú"blir;,os,el día:08. de Diciembre del 2009, a las ocho

horas con treinta :ffi'{¿ütos (8:30 AM). - ~- - - ~ ""t),i - - - - - - - - - - - - • - - - -- • - - • - • - - - - - - -.
" ' ..~

TERCERO.- Que al cumplirse el plazo para que compareciera el antes citado, se presento

el ING. ELADIO MARTíNEZ MARTíNEZ, y al cuestionársele sobre su incumplimiento,

~;~:e;:ós:o si:~e:i~:~t~~.; .; ~;~~~c~~~•• • -~~~~io~~~-; ., ~: -~~t;;~ -d~;\~

presente Procedimiento administrativo de Responsabilidad 'Iniciado en mi contra, \

desconozco totalmente de esos proyectos ya que yo no estuve a cargo de los

mismos ya que estos fueron ejecutados por inqenieros que por alguna c~J,J$.a.~ª.~no

. laboran en la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios ~~~a,~t~:\
por lo tanto no cuento con información al respecto, asi mis.mo .pa~~~...'.~~.(!~~.1~.··..h.:~.c.~.

----- :r: .t \..1.~jt{t\i'\W en 'F=
,~~ nexo oficio número DOOTSM/1310/2009, de fecha 07 de Dici _. _""A'!:~~,
~.~?;;:¿¡~6'r el Director de Obras, Ordenamiento Territorialy servi,cioS~/····
,. ::,.,f' +'Y.u ("1 miento de Macuspana, mismo que solicito se le .oto~gue ~no..:.'t~or

11 3: z: <,

• . a•..(i>r: que es todo lo que deseo manifestar", - . - • _. ~. - - - - - -. - _. - - - - _.' - -'-

CUARTO.- Después de haberse realizado todas las diligencias consistentes en dar

cumplimiento a lo señalado por los artículos 14, 16 Y 115 fracción •.111 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 66, 67 Y 71 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 81, 218, 219,221, 222, Y 223 de la Ley Orgánica de

los Municipios del Estado de Tabasco: así como de los numerales 64, 65, 66 Y 68 de la Ley

de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, y. - - - - - - - - - - -

QUINTO.- Después de haberse sustanciando las etapas procesales correspondientes, y

una vez desahogadas las mismas, se analizan totalmente las actuaciones procesales, así

como las pruebas aportadas, las cuales no presento el compareciente, que por su propia y

especial naturaleza se 9.Qn por inoperantes, por lo que se pone el expediente en estado
I

para efectos de que se pronuncie la resolución respectiva, conforme al artículo 64 de la Ley

de Responsabilidades de los Servldores Públicos, misma que se emite al tenor de los
,

c:jf'lIlj",nt",c:.· - - - - - - - - - - - _. - - - - - - - - •._~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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CONSIDERANDOS" '

PRIMERO.- Esta Contr: )ria Municipal de este H. Ayuntamiento Constitucional de '\

Macuspana, Tabasco es competente para conocer y resolver: el presente asunto de

conformidad con lo dispuesto por los artículos 108 Párrafo Cuarto, '109 Párrafo Primero,

Fracción 111, 113 Y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos M~&",~r;l:<D.~.~66
,.,.:/....e:,:t~,,".~ .••t}". ;~~:~

Párrafo Primero, 67 Párrafo' Primero, Fracción 111,71 de la constij~~!~:.r}~JJtl~';: '1

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 81, 218, 219, 221',222, Y 223 d"e I~.. "'~

los Municipios del Estado de Tabasco; 1, 2, 3 fracciones V, 46, 62, 64 6 ~.

s onsabilidades de los Servidores Públicos del Estado. - - - - - - - - - - - - - ' - . --
~. ~-~

.r~~t\"o co~" "'f::\.;~14'i:'''",...,,:,~"\\ • y J' ~ n\:L-.1
~.' (,otHR..-t¿ );..~ . .

';' o',,\l,c ~~ • En el presente asunto se dio cumplimiento a las formalidades esenciales de!
~ ~!'~ - ~,T i

3~,.,. (k1i~i,)p" previstas en I,OS articulas 14, párrafo segundo y 16, párrafo primero de la ~

~i~c¡Q Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que se inicio por parte de Irl
esta Autoridad Administrativa la investigación de hechos, por la presunta responsabilidad

del ING. ELADIO MARTíNEZ MARTíNEZ; SUPERVISOR adscrito a la DIRECCiÓN DE

OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES de este

Municipio por la no ªtención a las instrucciones, requerimientos o resoluciones hechas por

la Contraloría Municipal. mediante oficio número CM/749/2009, de fecha 19 de Noviembre

del año dos mil nueve, lo anterior de conformidad a los Principios Generales del Derecho

que imponen un debido proceso administrativo, garantía constitucional consistente en

asegurar a los individuos la necesidac de ser escuchados en el proceso en que se juzga su

conducta, con razonables oportunidades para la exposición de su defensa y ofrecimiento

de pruebas que cenvenqan a su derecho; así pues en términos de lo precisado en los

resultandos que;aAt~ceden, se plantea la litis en' el presente asunto, siendo la cuestión a
, I

resolver si existen 9 no elementos fehacientes que acrediten la existencia o inexistencia de

responsabilidad administrativa por parte del ING. ELADIO .MARTíNEZ MARTíNEZ,
"'. '.

conducta que -en caso- de haber sido omisa a su cumplimiento, se encuentra regulada y

sancionada por nuestro derecho positivo en el numeral 47 fracción VII de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, mismo- que se transcribe ~

continuación, para una mejor cornprensión. - - -- - - - - - - - - - - -'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~

ARTíCULO 47.- Todo servidor público tendrá las siquientes obligaciones, para

salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben

ser observadas en el desempeñe de su empleo cargo' o comisión y~W;;~
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incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que corre 'd;~70~;,;::"'t~\
;:¡ ~<;P~6:'i,;'~~'''1¿ é'c ;

sin perjuicio de sus derechos laborales, , ~,~, ~;~J~);~~~. ~,',~~"
% lo) '" 0;;;

/"~',," VII. Observar respeto y subordinación legítimas con respeto a sus: uP~,:,J~)¡'"
~'\'~lO co~~ " !'l.f;:,(-(,-;..- ,f~

\~\ ~1T". ~ uicos inmediatos o med,iatos, cumpliendo las disposiciones que 'es I'I~~~'~,;PQ
" CO l~ " •• t/.~cr> /,;-. ~ '.' - "'".,~

::" l~~":i~,~ El ,rcício de sus atribuciones: y... ~,~,. (~~rjJ.¿.~;~~~l' '. " ,~EG%:¡E'fJ\H~,.

(,QI!~""" e p) ~" . ~o:- A fin de resolver con estricto apego a derecho el presente asunto se procede
"'<\1 , -,0 o '}
~. /« al ~GIj~~«e los elementos de prueba que obran en autos, encontrando que existe la

declaración emitida de viva voz del compareciente ING. ELADIO MARTíNEZMARTíNEZ

declaración vertida ante esta Contraloría Municipal, en la cual niega los cargos que se le

imputan; por lo tanto el auto de radicación iniciado por el Contralor Municipal, es

procedente, máxime que esta, Contraloría para no dejar en estado de indefensión al C.

ING. ELADIO MARTíNEZ MARTíNEZ, acordó tal y como lo señala la ley en la materia que

este fuera acompañado de abogado defensor y que en dicha diligencia presentara toda las

pruebas con las que contara para el esclarecimiento de estos hechos; para salvaguardar

su derecho de audiencia, por lo que se le concede valor probatorio de conformidad al

artículo 109 del Código de Procedimientos Penales en el Estado, de manera supletoria

conforme al artículo 45 .qe la Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos. Bajo esta/~<~~~- ,
tesitura de igual forma ,se tiene el Oficio DoorSM/131 0/2009, de fecha 07 de Diciembre de

{;:" .•• " 1 •

2009, dirigido al Contrálor Municipal, en esa fecha tC.P. y M,A. Carlos Domínguez Pérez,

signado por el Tec."·JÓsé Manuel Gómez Morales, Director de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales del Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, en el cual

informa que el ING. ELADIO MARTíNEZ MARTíNEZ, no ejecuto, ni superviso, ni estuvo a

cargo de los proyectos OP-0'15 (OP240); OP-016 (OP242); OP-017 (OP-265); OP-018

(OP266); OP019 (OP270); OP020 (OP278); OP022 (OP331), ,OP024 (OP334); OP029

..(OP248), por lo que no tuvo responsabilidad alguna y desconoce de los proyectos antes

mencionados, ya que los ruismoafueronejecutados por Ingenieros que por causas ajenas

a-su voluntad causaron baja de la Dirección de Obras, Ordenamiento :rerrit9xLª.l",)~$ervicios
,,7.~w.í'frO'c~~

Municipales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ¡;~t1"\,';0ti'¡JG'S;~;~\\ - ,
I/.l."" .S· ."'" ,.¡¡" ',;A \\,'¡..;;¡ .-.;.' t-'· I ')~~~,:,. oC ~,1/ :1 ,.t;.)'.. .'-,' ';:"){-)'\"

~f ,'5: :f ,;I~ 'iZ: es ¡

CUARTA.- De lo anterior resulta claro, que para un buen proceder y~n~r¿~ "",,"'~éJlIón
~ ,,~ •• ,[~.,_ ':Jr /

de la Ley, es necesario que la parte actora demuestre su dicho con'\', :¡IQ1P¿r J. - e de
~AiÁ ~l>:<r.:&"

~ tal como señala el artículo 243 de! Código de Procedimientt:f§· ..•~:~~ara el

.-~::({'f~~f861Jabasco, el cual a la letra dice:
¡-- • o'N9RA.¡ r; .•

l' -r) /' ~c., ~ ,,"',~0-5 ~ 1'... c::;..
)' AYll.6t~"- ..". 0.
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~'~~r1~~TI~U~ 243.- MFdios de prueba.- Las partes tendrán libertad para ofrecer como medios

, ~~, Pc..tfu ;¡"TlOdOSaqu10s instrumentos que estimen conducentes para la demostración de los
?<>. ~ •• '":l r-; 'Ji

hechos en que funde sus acciones y excepciones, siempre y cuando sean adecuados para

producir convicción e el Juzgador

En forma enunciativa, serán admisibles los siguientes medios de prueba:

1.Contestón:

11. Declaración de las partes;

111. Documentos públicos y privados:

IV. Dictámenes periciales;

V. Inspección jrudicia~

VI. Testimonios; ,,~

VII. Fotoqratlas.jcopias fotostáticas, registros dactiloscópicos, grabaciones en disco, casete,

cinta o vídeo, o'~'~rqUierotro tipo de reproducción y, en general, todos aquel/os elementos

aportados por f.%fj~9cia y la tecnología, y .
VIII. Informes de autoridades

De tal forma, que el oficio; OOOT8M/1310/2009, de fecha 07 de Dlciernbre de 2009,

dirigido al Contralor Municipal, en esa fecha L'C.P. y M.A Carlos Domínguez Pérez,

signado por el Tec. José Manuel Gómez Morales, Director de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales dél Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, presentado

como documental pública por e! ING. ELADIO MARTíNEZ MART'íNEZ:.~~.~t1~~para

absolver al· citado Servidor Público de su presunta responsabilidad I~,í~,'''',,:,,\w!)N, ,,¡r¿~,~da
vez que el Tec. José Manuel Gómez Morales, en su carácter de l¡gLÁ~' l~'~i\ o,. ~~~. i. J

niega que el ING. ELADIO MARTíNEZ MARTíNEZ,en " carácter d~;~~· ::~Wel

responsable de los proyectos OP-015 OP240: OP-016 OP242' OP-l:i~~:,jI¡.".·~ OP-

'. 0.18 (OP266); OP019 (OP270): OP020 (OP278); OP022 (OP331). O~~m~334):

OP02 9 (O P248). - - - - - - -_~- - - - - - - - - - - -'- •. - - - - - - - - ~- - - -,>- -.- -'~ - - ~·:1;:- - - - - - -

esta Autoridad Administrativa: - - - - - - - - -

.•....
- - -- - ------------ ---- - -- -- --- -- --- ---- -- - - - - - --- - - - -- - - - - ti

'J
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ÚNICO.: Por .Ios motivos expuestos en los considerandos anteriores, se absuelve al ING.

ELADIO MARTíNEZ MARTíNEZ, SUPERVISOR adscrito a la DIRECCiÓN DE OBRAs,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVI.910S MUNICIPALES de este Municipio, por

no serel Supervisor responsable de los .Qroyectos OP-015 (OP240); OP-016 (OP242);

OP-017 (OP265); OP-018 (OP266): OP019 (OP270); OP020 (OP27$); OP022 (OP331 ).1

OP024 (OP334); OP029 (OP248), y así mismo no tener a su disposición la

TESTIGOS DE ,ASISTENCIA

o Falcón Bocaneqra

!JkMl~ ..
C. Liza Adriana Valerío Montalván
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fe 'SUSCR.ITO,. SECRETARI,O .DE1H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 'DEL
MU.'N lid¡,p lb' bE' M't\(1 's PANA· TABASCO. --~--~-~------------'- ---'--------------------------

. ~.; ~' ". - -' I - .

CER TI FICA

'.QV!~ ~4 BR~S~f'Jt~QOCl)MENTO QUE CONSTA DE5,JETE<FO)ASÚTltES/~S
I: Ó. .: ,.". f" ".'. • .• .• .".' : .....• ". .'

COpiA FOTPSTATJCA F EtMENTE SACAPA.DfL EXPEDIENTE ORIGINAL QUE
OBRA' EN ARCHIVOS D ESTE H. AtYUNTAMIENTOCONSTJTUCIONAL, y LO

. Hi\C30' CONSTAR POR HA RS'ESA': . N Nll PRESENCIA.--·-----------------------

EL,SECRETA.RIO D

¡.
JULIO E.GUTIÉRR

'~~~C~eb :
VM,ZR
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General deAsuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno~

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico. '

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00




